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PUNTOS DE SÜSCRICION. 

* m of io ínaa de este pe r iód i co , y en las l i b r e r í a s de B a t l l y - t i a i -
J ! ^ ; l ^ ^ " ^ i | ' ^ ft»^8 de Matheu' y x " " a 

y ^ ^ - ^ Q ^ F n ' t o d a s las l ib re r í a s y administraciones de c o r n o s . ^ITM£ l ^ a g o d e C r ^ , D . J o a n L a n g i . r . - E i í t ó s f e R . n u v 
r-randi'f=r.—Gran-C/ONarit:, D . Amaranto M a r t í n e z uo I s c o b á r — 

^ . w n tficü D . Ignacio Guaseo. 
^ IRA^JERO- P a » ^ . M . Laffite B u i i i e r y C o m p a ñ í a . 20, r u é de la R 

b x T V L e i o l i v e t , No t r e Dame des V i c t o i r e s . — i x í n d r í s , A I . Thomas , 
'SxhérioA stTeet.—Gibraltar, D . M a n u e l R. P i t t o . — L t ' s í o a , D i a r i o dos 
pobres. 

CONDICIONES DE LA SÜSCRICION. 

A ñ o V . 

Este periódico se publica todos los días, por la 
tarde, excepto los domingos. 

MADRID: E n la A d m i n i s t r a c i ó n , u n mos 12 rs. , tres meses 32, seis m e 

ses 6 0 . - P o r los comisionados: u n mes 14 rs . , tres meses 36, seis me-

ses 70. • 

PROVINCIAS: E n m e t á l i c o ó l ibranzas, u n mes 14 rs . , tres meses 36, seis 

meses 7 0 . - P o r los comisionados: u n mes 15 rs . , tres meses 40, seis 

meses 76. 

ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6. 

EXTRANJERO: Tres meses 60 rs . , seis meses 120. 

Jueves 24 de Setiembre de 1863, Eedaccion y Administración, calle de Preciados, 
núm. 57, cuarto bajo. 

M m . 1200. 

ADTERTENCIA. 

señor?8 suscritores de provincia cuyo abo-

na en fin del presente mes, se servirán 

1,0 ^ oportunamente para no experimentar 

ren0iare,l el recibo de nuestro diario, 

^ l a s suscriciones empiezan en primero y me-

¿ J o s d e c a d a m e s . 

^ OTRA. 

el A" & e1)^ar extravíos en las cartas 
outengan sellos de franqueo para pago de 

^ Aciones, suplicamos á los que las remitan se 
1̂ 1 certificarlas. 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS, 

DEL EXTERIOR. 

•« 29 — L a mayor parte de los pe r iód i cos consi-
, ar!o A r c i ó n en el Moniteur del M e m o r á n d u m r e -
Ifttvo á los polacos como u n grave acontecimiento 
político y el primer paso hác i a el reconocimient^de 
^ p o l a c o s como beligerantes 

Después de Bolsa quedaron los fondos a 67-80. 

Par ís 22 E l Moniteur de hoy da cabida en sus co-
luainas 4 la carta publicada ya que ha d i r i g i d o el g o 
bierno nacional polaco a l p r í n c i p e Czar tor isky. 

Milán (sin fecha).—La revista que ha pasado el rey 
gn'el campo de Sorama ha estado magní f ica , reinando 
grande entusiasmo. 

lóndres 22 .—El Times ha publicado su segundo a r 
ticulo contra las contestaciones rusas. 

Jd;m 22.—Nueva-Tork 11 .—El R i c h m n d Dispatch 
dice que si la armada federal entra en Charleston, no 
laldrá. Los diarios del Sur reclaman la c o n c e n t r a c i ó n 
del ejército y el armamento de los negros. L a Conven
ción democrát ica de N u e v a - Y o r k ha votado la r e so lu 
ción para la defensa del gobierno con la C o n s t i t u c i ó n , 
diciendo se halla contraria á la pol í t ica abolicionista 
de Lincoln. 

Idem 12 ,—Los federales fueron rechazados del 
inerte Sumpter. Disponen b a t e r í a s para bombardear la 
ciudad. Rosenkreuz anuncia la toma de Chattanoga. 
Burnside ha d imi t ido . Treinta m i l federales á las ó r d e 
nes de F r a n k ü n han salido para Nueva-Orleans . Su-
p6neseque vayan destinados á Texas. 

San Petcrslurgo 22 .—El emperador ha regresado de 
ím&Ddia. 

Undm 23.—El Morning-Fost sostiene que los pola-
co5 íienen derecho á reclamar que se les reconozca co-

m beligerantes, y apoya esta op in ión en varias obras 
de derecho internacional . 

Londres 23.—Noticias de Nueva-York del 12 dicen 
que el comercio de Nueva-Orleans con el Missour 
y el Ohio se encuentra ya l i b re de toda v ig i lancia m i 
litar. 

Pms 23 . -Quedan el 3 por 100 á 67-80; el 4 1/2 á 
95-85; el interior e spaño l á 511/2; el ex te r ior áOO; la 
diferida á 00, y la amort izable á 00. 
' Londres 23 —Quedan los consolidados de 93 3/8 á 1/2. 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q.D. G.) y sus 
augustos hijos continúan en esta córte sin nove
dad en su importante salud. 

REALES DECRETOS. 
De acuerdo con m i Consejo de ministros , vengo en 

^clarar cesante, con el haber que por clasificación le 
wrresponda, á D , Mat ías Edmundo T i r é l , m a r q u é s de 
S reS! gobernador de ias islas Baleares, propo-

j} ome ut i l izar oportunamente sus servicios, 
ado en palacio á diez y nueve de Setiembre de m i l 

m a n S í f sese.nta 7 t r e s . — E s t á rubr icado de la rea l 
an¿.* 'A >.! Pre3idente del Consejo de ministros, m a r -
^ i e í f o t a f l o r e s . 

Dombr-6 acaerdo con m i Consejo de ministros, vengo en 
B u f o ! ??berna(ior de las islas Bagares á D . Juan 
lona Madramany, alcalde-corregidor de Ba rce -

ocW;0 eD Pa^aci0 a ^iez y nueve de Setiembre de m i l 
mano'^pi3 8e8^nta 7 t r e s . — E s t á rubr icado de la real 
CUPO j A , . Presidente del Consejo do minis t ros , mar-
^ a e M u a f l o r e s . 

de somef1 ̂  Pr?yect;o de decreto que tengo la honra 
»la ne / â ilustrada aprobación de V . M . , provee 
resPond ^ ê infcroducir en el franqueo de la cor -
^ P ú h r 0 ^ 0 ^ c ^ de los ayuntamientos y funciona-
de 1S5J s' a quienes el real decreto de 16 de Marzo 
^ma n 00 c.oncede el uso de sellos oficiales, una re-
" I ^ r o h ' S'n a^ctar sensiblemente los ingresos del 
^ s a H desaparecer la irregularidad de que los 

a fÜi ^uncionario3 y corporaciones abonen el 
^Stte • 'a CorresPondencia que dirigen, como de 
ÍHs f11 ^egos sencillos reciben de las autoridades 
T^es/111411 61 l5enefici0 de franquicia, á tenor de lo 

^Qdp 10 jn ê  mencionado real decreto y la real ór-
hitará 5 jQnÍ0 de 1854. 

büidad adeir,as pperacionas complicadas de conta-
^ en <ÍÛ a f^diz^ion ea alguna vez causa de re-
^ P n m 81 jda de las ^pediciones, ó de falta de 
I ^ i s t ; ^ d | algunos pliegos del servicio, y excu-
^ de la aíne? desagradables entre los diversos agen-
^ l o n e s , ni8tracion sobre interpretación de dis-
^ ^ a v a n K 0 «?DVenientemente apreciadas, por más 
^Wientr^ !! T^tada9 Por el deseo de aumentar los 
El ad 08 del Estado. 

5 ^ S Z ? r 0 ^ c t 0 ' declarando subsistente lo dis-
n ^ e d ^ m / , an(5ueo oficial de la corresponden-
U8 ^ t á cnn„ J las.autoridades y funcionarios á quie-

QUP ! 0cel uso de sel103 especiales, modifica 
^ c i o n w retlere a l PaSO que verifican en sellos 

í ^ e l o s n i - que no disfrutan franquicia, por el 
Sl^^od ,Vlegos sencillos que reciben, haciendo es-
J^Para ser í.!!"?1.6 clue nenen los requisitos preveni
da 03 e « a 3 o s ^S1J-?rados ^ oficio- E n compensación 
^ S t 0 8 ^ m o ! ? l n i l " n t ? s ^ P^duce hoy el porte 
b l ^ q u e b08rf1|eFC!' d T l * r * ^olida la tar i fa eco-Sí1,6 P^a eTfíeal ó r c ' * d,e 13 de Junio de 1854 esta-
«oV08 a y u n S u ^ ? e > Pliegos dobles que diri-
íê ?116 ¿ W n SS.á l a l auÍoridades y f i n c i o n a -
C ^ r £ ^ ^ ^ P de franqnfcia, y hace 

^ ü a ecoÍAJ ? lficada diferencia que la mencio-
económica estableció entre las corporacTo-

MINISTERIO DE LA -OOBERNACION. 

EXPOSICION Á S. M. 

nes municipales y los funcionarios que, como las m i s 
mas, no t ienen concedido el uso de sellos oficiales. 

D í g n e s e , por tanto, V . M . aceptar el pensamiento 
que ha dic tad^ e l deseo de mejorar una parte del ser-
vinio p ú b l i c o en el importante ramo de correos. 

M a d r i d 15 de Setiembre de 1863. — S e ñ o r a . — A 
L . R. P. de V . M.—Florenc io R o d r í g u e z Vaamonde. 

REAL DECRETO. 

En vista de lo que me ha expuesto el minis t ro de la 
G o b e r n a c i ó n sobre la necesidad de modificar en parte 
el sistema de franqueo oficial , y de acuerdo con e l 
mismo, vengo en decretar lo siguiente: 

A r t í c u l o ^1.° Se declara subsistente lo dispuesto 
respecto a l franqueo ofioial de la correspondencia p r o 
cedente de las autoridades y funcionarios que d i s f r u 
tan del derecho á usar sellos especiales en las c o m u 
nicaciones de oficio. 

A r t . 2 .° Desde el dia l , 0 d e Octubre p r ó x i m o IÜS 
corporaciones provinciales y municipales y los f u n c i o 
narios de todas clases que no t ienen concedido el de 
recho á usar sellos oficiales, r e c i b i r á n francos de porte 
los pliegos de oficio que les l i r i j a n las autoridades ó 
dependencias de) Estado, sea cual fuere su peso. 

A r t . 3.° Se entiende por pliegos de oficio para los 
efectos del franqueo prév io con sellos especiales, los 
que determina el ar t . 4.° de l real decreto de 16 de 
Marzo de 1854, siempre que vayan a c o m p a ñ a d o s de 
todos los requisi tos en el mismo prevenidos. 

A r t . 4.° Queda derogada desde el dia 1.° de O c t u 
bre p r ó x i m o la l a r i í a e conómica vigente concedida á 
las corporaciones provinciales y municipales por rea l 
ó r d e n de 13 de Jun io de 1854, debiendo, por lo tanto, 
subordinarse unas y otras en el franqueo de la co r -
pespondencia do oficio que remitan á las autoridades y 
oficinas del Estado, á las condiciones generales del 
franqueo pa r t i cu la r . 

Dado en palacio á diez y seis de Setiembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubr icado de la í e a l 
mano .—El min i s t ro de la G o b e r n a c i ó n , Florencio R o 
d r í g u e z Vaamonde. 

SBCCIOIí DE PROVINCIAS. 
S e g ú n tenemos entendido, la c o m p a ñ í a del f e r r o 

c a r r i l de L é r i d a á Tarragona ha recibido, aprobadas 
de la d i r ecc ión general de Obras p ú b l i c a s , las ú l t i m a s 
modificaciones que in t rodu jo en algunos puntos del 
trazado. 

Las obras de la sección de Montblanch á L é r i d a es
tán e j e c u t á n d o s e con todo el desarrollo posible, á fin 
de terminarlas en los dos años que es tán con t ra 
tadas. 

Desde la e s t ac ión de Montb lanch se ven ya varias 
brigadas trabajando en la apertura de la via y la 
c o n s t r u c c i ó n del puente sobre el F r a n c o l í que pasa 
por ú l t i m a vez á la salida de aquella p o b l a c i ó n . Este 
puente tiene ya dos pilas cimentadas, y en el lecho del 
r i o hay trabajadas las piedras para subir aquellas á la 
rasante del camino. 

Desde Montblanch á la Espluga está m u y adelantada 
la e x p l a n a c i ó n y terminadas varias obras para pasos de 
agua. 

Las trincheras del t ú n e l de T a r r é s e s t án casi c o n 
cluidas, representando u n movimiento d i muchos m i 
les de metros cúb icos de piedra arrancados; y si DO 
ocurre contrariedad alguna, á principios de Octubre 
p r ó x i m o e m p e z a r á la pe r fo rac ión de la m o n t a ñ a , ó el 
t ú n e l propiamente dicho. Estas trincheras creemos t i e 
nen m :8 de 300 metros de l o n g i t u d . 

Los trabajos de la empresa de cons t rucc ión es tán r e 
concentrados en los 24 primeros k i l ó m e t r o s , á pa r t i r 
desde Mon tb l anch , que son precisamente los m á s difí
ciles de todo el trazado. 

E l mater ia l fijo y móvi l creemos está ya comprado. 
Los ra i ls e s t án construidos y apilados en n ú m e r o de 
6,000 toneladas en los andenes del puerto de A m b e -
res, de donde ya han salido algunos cargamentos para 
Tarragona. Las locomotoras se fabrican en Francia 
en los acreditados talleres del gran establecimiento de 
Graffestaden, 

Tenemos una complacencia en dar estas noticias, 
pues el f e r r o - c a r r i l de L é r i d a ha de ser la gran palanca 
del encumbramiento de Tarragona. 

— E l f e r ro -ca r r i l valenciano está siendo la del icia de 
los valencianos y de cuantos t ienen que valerse de este 
medio de c o m u n i c a c i ó n . 

H é a q u í lo que bajo el ep ígrafe de Percances, y en 
la sección de gaceti l la, dice á este p ropós i t o el D i a r i o 
Mercant i l en su n ú m e r o del lunes: 

«El t ren o rd inar io de viajeros que sa l ió el d ia 15 de 
la e s t ac ión de Valencia poco d e s p u é s de las cinco de la 
tarde, y que d e b í a llegar á la de J á t i v a á las siete y 
minu tos , no lo hizo sino á las altas horas de la noche, 
con u n retraso de siete horas cabales en u n trayecto 
de 56 k i l ó m e t r o s . 

L a m á q u i n a que arrastraba el t ren se s in t ió i n d i s 
puesta á poco de haber salido de Valencia , y á pesar 
de su lastimoso estado, se la ob l igó á cont inuar pres
tando u n servicio que no p o d í a n resistir sus d é b i l e s 
fuerzas. En la e s t ac ión de M a n u e l , donde pudo e l t r en 
llegar á duras penas á cosa de las diez de la noche, 
e n t r e g ó la m á q u i n a su e sp í r i t u , y d i jo :—De a q u í no se 
pasa. 

Mucho d e s p u é s de esta hora salió otra m á q u i n a de 
Valenc ia á relevar á la di funta , y cons igu ió trabajosa
mente colocar e l t ren en Jat iva entre dos y tres de la 
madrugada. Y nuestros lectores pueden considerar 
c u á l seria el estado de esta segunda m á q u i n a , cuando 
sepan que así que l legó á J á t i v a q u e d ó tan i n ú t i l como 
la p r imera . 

A h o r a bien: ¿por q u é no se s u s t i t u y ó la locomotora 
tan pronto como sufr ió el pr imer percance, que fué á 
poco de haber salido de Valencia? 

¿ P o r q u é h a l l á n d o s e la es tación de M a n u e l tan 
p r ó x i m a á la de J á t i v a , y siendo esta de tanta i m p o r 
tancia, sa l ió el relevo de la de Valencia , que tanto d i s 
ta proporcionalmente de la primera? 

¿ D ó n d e se encontraban tantas locomotoras como, 
s e g ú n de p ú b l i c o se dice, ha recibido la empresa de a l 
g ú n tiempo á esta parte, si se carece de ellas para ca
sos de necesidad en estaciones como la de J á t i v a ? 

Nuestros lectores c r e e r á n que con esto es tá dicho 
todo, pero se equivocan. 

A l siguiente dia 16 no se encontraban en la e s t ac ión 
de Ja t iva otras locomotoras que las dos mencionadas. 

T r a t ó s e de arrastrar el t ren de las seis de la m a ñ a n a 
con una de ellas; pero comenzaron á romperse tubos, 
y en tan triste s i t uac ión se colocó, que fué preciso 
abandonarla. 

Se e c h ó mano de la otra, que t a m b i é n se res i s t í a á 
prestar servicio, pero al fin se pudo conseguir que po
co á poco condujese el t r en á Valencia; tan poco á po
co, que l ¡e»ó á esta es tac ión con dos horas de retraso. 

Y a q u í t e rmina por hoy esta lastimosa r e l a c i ó n . 
Escritas las anteriores l íneas , hemos recibido el s i 

guiente escrito sobre el mismo asunto, que corrobora 
nuestras afirmaciones. Dice así: 

«Señor director del Dia r io Mercanti l .—De Vajeuc ia 
á J á t i v a en diez horas. Este tiempo i n v i r t i ó el ú l t i m o 
t r en que sa l ió de Valencia e l martes 15 del a c t ú a l a 
las cinco y veint icinco minutos de la tarde, l legando 
á J á t i v a á las tres de la madrugada del 16; a l paso 
que de esta ú l t i m a p o b l a c i ó n salia á las siete de la m a 

ñ a n a el que d e b í a ponerse en movimiento una hora 
antes para Valenc ia . 

Repetidas ha sido las quejas sorafe el ma l servicio de 
los trenes en la l ínea del Grao de V a l e n c i a á A l m a n -
sa, pero la empresa las ha escuchado como qu ien oye 
l lover . Tenemos la seguridad de que i g u a l resultado 
ofrecerá la presente; pero en con«ienc ia no podemos 
dejar de hacer p ú b l i c o lo sucedidoren la referida n o 
che del 15 a l 16, porque es ya i n á p p o r t a b l e , es escan
daloso. Los pasajeros tuvimos que pasar toda la noche 
en la es tac ión de M a n u e l , sin don j i i r n i cenar, espe
rando, por haberse d e s c o m p u e s » la locomotora , á 
que l legara otra de Valencia , y este t a r d ó m á s de seis 
horas, desde antes de las ocho de la noche, en que l l e 
gó el t ren á Manue l , hasta d e s p u é s de las dos de la 
madrugada, que v ino la l o c o m o t o » (peor t o d a v í a que 
la o t ra) , tiempo sobrante para i r tr^s veces de V a l e n 
cia á J á t i v a . 

A l salir el t ren del pr imer punto, ya se a d v i r t i ó el 
mal estado de la m á q u i n a ; pero al ' l legar á M a n u e l no 
p o d í a continuar; á puros esfuerzos 8e c o n s i g u i ó e m p u 
j a r l e hasta vista del puente de Caipicers; en esta d i s 
pos ic ión corrimos los pasajeros gran pel igro p r ó x i m o , 
porque era la hora precisamente dei la llegada del ú l t i 
mo t r en descendente, y fácil el cheque de ambos: así 
lo r econoc ió el jefe de t ren , puesto-que m a n d ó u n b r i 
gada oon u n farol á u n k i l ó m e t r o de distancia, r e t i 
rando luego como pudo á Manue l ; 'pero le fa l tó adver
t i r á los pasajeros esta ú l t i m t d i spos ic ión , la causa de 
no poder cont inuar el t ren , y el tiempo que h a b í a de 
retardarse, y es seguro que todos h u b i é r a m o s preferido 
andar media hora á p i é , á la d e t e n c i ó n sufr ida , y los 
mayores ó menores perjuicios que esta hubo de o r i 
g inar . 

Nuestras quejas no admiten coi testacion por parte 
de la empresa, y el señor gerente s e g u i r á tolerando 
estos continuados abusos: desde M a n u e l , á las tres 
horas que se esperaba la m á q u i n a , se p r e g u n t ó por 
ella á Garcagente, y a l p r inc ip io no se c o n t e s t ó , d i 
c i éndose luego que era pr imero dormir que contestar: 
puesto esto en conocimiento del jefe del m o v i m i e n t o , 
con te s tó que p o d í a n d i r ig i r se á Garcagente, que era 
precisamente donde se d o r m í a . 

No hay ya seguridad en la l í n e a , n i en las personas, 
n i en las horas de salida y llegada, porque la emoresa 
mirando solamente sus intereses, descuida los del p ú 
b l ico , que paga m u y caro á una empresa que no cuenta 
para el servicio sino con locomotoras desechos de otros 
pun tos . 

Q u i z á s haya alguno á quien no satisfagan nuestras 
quejas, por creer más importante , por ejemplo, la cues
t ión de diputados á Gór tes ; pero nosotros estimamos v i 
tal la del servicio del p ú b l i c o , y al verle tan desaten
dido nos hemos propuesto que llegue á not ic ia de t o 
dos, haciendo extensiva esta man i f e s t ac ión á los pe 
r iódicos de la c ó r t e , Alicante y otros puntos, ó para 
que la empresa á quien hoy nos dedicamos v a r í e por 
completo la conducta que hasta a q u í ha seguido, ú 
ocupe en las conocidas el lugar que le corresponde. 

Rogamos á V . , señor d i rector , se s i rva insertar las 
antecedentes l í neas , y le q u e d a r á n reconocidos sus 
afect ís imos y atentos seguros servidores Q. B . S. M . — 
Varios viajeros.» 

— H é a q u í cómo se expresa E l Eco de Badajoz a l t r a 
tar d e l ferro-darr i l h é t i c o - e x t r e m e ñ o : 

« M u y pronto se i n a u g u r a r á n en M é r i d a los trabajos 
para la c o n s t r u c c i ó n de la v ia fé r rea b é t i c o - e x t r e m e ñ a ; 
y s e g ú n todas las noticias, es de esperar que empren
didos con ardor y continuados con act ividad, dentro de 
m u y pocos años sea u n hecho la e x p l o t a c i ó n de este 
i m p o r t a n t í s i m o camino. •»r**r . - i * . -

S e g ú n más de una vez hemos manifestado, hay f u n 
dadas esperanzas de que uno de los pr imeros p royec
tos aprobados por las p r ó x i m a s Górtes sea e l ya es tu 
diado y aprobado por las secciones del Congreso, del 
f e r r o - c a r r i l e x t r e m e ñ o - c a s t e l l a n o ; y si hemos de creer 
las noticias que por diferentes conductos se nos ha 
comunicado, es t a l la decis ión que hay por él en e l 
t e r r i to r io por donde ha de atravesar, p r inc ipa lmente 
por la parte de Bé ja r , que es m u y de creer que una 
vez aprobado el proyecto y sacado á subasta el cami
no, no solo se r e m a t a r á esta con ventajas, sino que las 
obras se r e a l i z a r á n con celo y presteza. 

E l adelanto en que se hal la la c o n s t r u c c i ó n del de 
la frontera portuguesa á Ciudad-Real hace inaugura r 
el no m u y lejano plazo de su t e r m i n a c i ó n , de manera 
que no está tan remoto el d ia en que Ex t remadura ha 
de empezar á sentir el benéf ico inf lujo de u n poderoso 
agente, el vapor, que aplicado á la indus t r i a y al c o 
mercio, ha de cambiar por completo e l aspecto d e l 
pa í s : a l abatimiento en que hoy se encuentran algunos 
pueblos, han de reemplazar la act ividad y e l progreso 
en las dos esferas de los intereses morales y materiales: 
e l capital p o d r á emplearse con é x i t o seguro y sin que 
este ejerza monopolio sobre el trabajo; la clase prole
ta r ia e n c o n t r a r á jus ta demanda y la equi ta t iva recom
pensa que por la naturaleza de las cosas está trazada á 
cada uno , no debiendo colecarse nadie fuera de este 
ó r d e n necesario y recto, porque e q u i v a l d r í a á p r o c u 
rarse u n estado anormal , una re l ac ión desproporcio
nada, que t r a e r í a irremediablemente la r u i n a m ú t u a 
de capi ta l y trabajo. 

No puede decirse que el obrero obtiene recompensa, 
cuando por sus servicios es r e t r i bu ido con u n salario 
que no le permite la sa t is facción de sus necesidades y 
a l g ú n p e q u e ñ o ahorro: no puede decirse tampoco que 
el capital se dedica ó emplea con ventajas, cuando so
lo se conserva sin devengar el correspondiente benef i 
cio de u n i n t e r é s jus to y proporcionado. Por consi
guiente , toda indus t r ia que no puede satisfacer á a m 
bos objetos, toda indust r ia en que el capi ta l necesita 
cercenar a l trabajo ó este á los intereses de aquel, ó 
uno y otro al consumidor, debe abandonarse por pe r 
j u d i c i a l y vejatoria al bien general; porque su v ida 
solo depende de u i vicioso ar t i f ic io que, como todo 
aquel lo que en su cons t i t uc ión no l leva el g é r m e n de 
la j u s t i c i a , ha de durar m u y poco, lastimando al v e 
nirse por el suelo respetables intereses, y estableciendo 
el desconcierto, si bien por c o r t ) periodo. 

Creemos que en nuestra provincia hay los e lemen
tos necesarios para llegar a l establecimiento de ven ta 
josas industrias que den ganancias a l capi tal inver t ido 
en ellas, y al trabajo la recompensa que se merece, 
s in que entre nosotros, por hoy n i en mucho t iempo, 
puedan temerse sérios conflictos n i coaliciones injustas 
y ruinosas, de fatales consecuencias para todos i n d i s 
t intamente: no nos vemos tampoco en la necesidad de 
resolver el g ran problema, la g r a v í s i m a c u e s t i ó n de l 

Eroletariado, que tanto preocupa la a t e n c i ó n del go-
ierno de otras naciones. 

En varias ocasiones hemos indicado las faltas que 
en nuestra provinc ia requieren inmediato remedio, y 
la urgencia de llevar á cabo ciertas obras p ú b l i c a s , si 
el pa ís ha de reportar el beneficio que debe de las v e n 
tajas naturales que á Dios plugo concederle; hoy r e 
petiremos que siendo la ag r i cu l tu ra la p r i nc ipa l r i q u e 
za de la p rov inc ia , y siendo susceptible el estado ac
t u a l de esta indust r ia de tantas y tantas reformas, pa 
ra que podamos sacar el provecho que de las l íneas 
f é r r e a s es de esperar, y para que por sí misma venga la 
necesidad de fomentar y mejorar la s i t u a c i ó n de aque
l l a , lo pr imero , lo más urgente es la c o n s t r u c c i ó n de 
caminos trasversales, que afluyendo á aquellas v í a s , 
fac i l i ten la c o m u n i c a c i ó n de la mayor parte de los pue
blos, p ropo rc ionándo le s comodidad y desahogo para el 
trasporte de lo que les sobre ó necesiten, y para estre
char más y m á s entre sí la mu tua l i dad de relaciones, 
que dando á conocer el part ido que de su r iqueza ter-
r i t o r i . l pueden sacar, la exploten debidamente, no 
malogrando nada de lo que hoy desperdician por j u z 
gar lo innecesario, y aplicando á la labranza los adelan
tos de la ciencia, que tanto con t r ibuyen á acrecentar 
y mejorar los rendimientos que la p r ó d i g a natural.-za 
suele concedernos, y asegurar en lo posible el resul ta
do de ellos, atenuando los desastres y contrariedades 
que los accidentes a tmosfér icos suelen ocasionar por sí 
y cuando el arte no suple en lo que puede á su insu
ficiente acc ión ó á su i r r egu la r i n f l u e n c i a . » 

REPÚBLICAS HISPANO-AMERICANA3. 
Las noticias de Venezuela dan cuenta de la llegada 

á aquella capital del presidente provis ional , general 
Falcon. Los federales le recibieron entusiasmados con 
salvas de a r t i l l e r í a , v í to re s , m ú s i c a , repiques de cam
panas, etc. L a c iudad estaba engalanada. Se h a b í a 
formado u n consejo de gobierno, compuesto de once 
generales y tres paisanos, estando presidido por e l 
vicepresidente, general Guzman Blanco. A l cambio de 
gobierno s i g u i ó una nueva d iv i s ión t e r r i t o r i a l de la 
r e p ú b l i c a ; las provincias se denominan ya estados; 
ios cantones departamentos, y las parroquias can
tones. 

Nada encontramos acerca de los pronunciados de 
Puerto-Cabello en los p e r i ó d i c o s de L a Gua i r a ; pero sí 
vemos que bloqueaban este ú l t i m o puer to el vapor 
Venezuela y seis goletas. L a escuadril la bloqueadora 
solo apresaba las embarcaciones venezolanas. E l vapor 
de guerra ing lés Pet re l barloventeaba entre los buques 
bloqueadores. E l comercio de la Gua i ra habia d i r i g i d o 
una carta al comandante del buque de S. M . B . s u p l i 
c á n d o l e que no se alejara del puer to hasta la llegada 
de otros buques de guerra . 

E l prefecto del departamento de L a Gua i ra habia de
cretado, entre otras cosas, lo siguiente: 

« M i e n t r a s permanezcan a l frente de estas playas los 
buques procedentes de la facción armada que existe en 
Puerto-Cabello, se t e n d r á por indiv iduos de la m i l i c i a 
departamental á todos los venezolanos residentes en L a 
Guai ra , desde la edad de diez y seis hasta cincuenta 
a ñ o s , con e x c e p c i ó n de los i n v á l i d o s , sacerdotes, m é 
dicos, boticarios y funcionarios púb l i cos .» 

Habia sido ascendido á general en jefe e l general 
Juan A . Quin te ro . 

L a s i t uac ión de l a r e p ú b l i c a de Honduras es lamen
table, á j uzga r por la siguiente carta que escriben de 
T r u j i l l o y que dice así : 

« H o n d u n s dominado casi completamente por la 
a n a r q u í a . Donde quiera se levantan partidas de des
contentos, ó mejor dicho, de malhechores, pues el ú n i 
co objeto que se proponen es saquear y asesinar. Yero 
ha ca ído en poder de u n t a l B e r n a b é Antimes^ que 
manda de 300 a 400 hombres ma l armados. Hasta la fe
cha ha asesinado á quince vecinos de la p o b l a c i ó n . 
A q u í nos vemos constantemente amenazados, con c u 
yo mot ivo se ha solicitado la presencia de u n buque de 
guerra ing l é s para i n f u n d i r respeto á la canalla. Los 
e s p a ñ o l e s , por su parte , d i r i gen por este buque u ñ a 
respetuosa expos i c ión al E x c m o . señor gobernador 
c a p i t á n general de la isla de Cuba, suplicando enca
recidamente á S. E . que nos ampare t a m b i é n m a n 
dando á este puer to u n buqu^ de ese a p o s t a d e r o . » 

Se h a b í a n roto las hostilidades entre Nicaragua y 
Honduras . E l 16 de Jun io sa l ió de Nicaragua el gene
r a l Bon i l l a a l frente de 800 hombres, con ó r d e n de 
atacar las fuerzas de Honduras que se hal laban en 
Choluca, al mando del general Chamor ro , pero no a n 
tes de tener una entrevista con dicho general . En la 
misma semana y con igua l objeto, sa l ió de Nicaragua 
por otra via el general X a t r u c h . L a entrevista mencio
nada se verificó, resultando u n arreglo s e g ú n el cua l 
se p e r m i t í a á Chamorro retirarse e.n t é r m i n o s h o n r o 
sos. No se sabia a ú n cómo estuviese concebida la cap i 
t u l a c i ó n . Tan pronto como esta t u v o efecto, el general 
B o n i l l a env ió u n correo á X a t r u c h , p a r t i c i p á n d o l e lo 
ocur r ido ; pero el correo no pudo encontrar lo por h a 
ber este salido ya de su campamento con objeto de 
atacar á Chamorro , h a b i é n d o l e encontrado en la p h z a 
Choluteca con algunos oficiales y 25 soldados. No obs
tante las seña les hechas por Chamorro ó algunos de 
sus oficiales, las tropas de X a t r u c h hic ieron una des
carga sobre el g rupo , y quedaron muertos el general 
D . Fernando Chamorro , u n c i ru jano y cuatro soldados. 
Se sospecha que estas muertes no h a b í a n sido el r e su l 
tado de una e q u i v o c a c i ó n , sino de u n p lan combinado. 
L a muer te del general Chamorro habia sido sentida 
generalmente. 

En t re Guatemala y San Salvador cont inuaba la 
guerra. E l general Barrios s e g u í a en la capital aguar 
dando el ataque por parte úe Carrera. Cont inuaban 
los pronunciamientos en favor de este. Habia sido h e 
cho prisionero u n Sr. Espinosa, medio hermano del 
presidente. E l general G o n z á l e z se habia sometido á 
Carrera; y otro general, H e r n á n d e z , que fué enviado 
contra las fuerzas goatemaltecas a l mando de Gaona, 
se pasó á este. E l estado, pues, de San Salvador era 
lamentable, v in iendo á agregarse á las cuestiones de l a 
guerra una r e c l a m a c i ó n del minis t ro de los Estados-
Unidos, M . José R . Partrida;e, de esas que in fa l ib le 
mente surgen de las revueltas intestinas de las r e p ú 
blicas de la A m é r i c a e s p a ñ o l a . 

En una carta de P a n a m á , fecha 17 del pasado, d i r i 
gida a l rimes de N u e v a - Y o r k , se dice lo siguiente con 
re l ac ión á los Estados sud-americanos: 

« N i n g u n a not icia hemos recibido del Ecuador, ha
b i é n d o s e a l l í , s e g ú n parece, hasta olvidado la ú l t i m a 
tentat iva de r e v o l u c i ó n . Nuestras ú l t i m a s noticias del 
in te r io r d é l o s Estados Unidos de Columbia dicen que 
todo p e r m a n e c í a t r a n q u i l o , f o m e n t á n d o s e con b u e n 
é x i t o las industr ias del pa í s . Las minas de oro , p r i n c i 
palmente , estaban r indiendo productos cuantiosos. 

Et l i m o , s e ñ o r arzobispo de Bogo tá habia prestado 
su a d h e s i ó n a l nuevo gobierno, y reconocido el dere
cho del Estado para d i r i g i r sus asuntos s in la i n t e r v e n 
c ión de la Iglesia . 

Se c re ía que esa medida p o n d r í a t é r m i n o á la des
graciada lucha sostenida entre el clero y las a u t o r i d a 
des c ivi les .» 

L a carta agrega que en P a n a m á se habia celebrado 
con regocijos alarmantes u n decreto de a m n i s t í a de la 
legislatura de aquel Estado, promulgado reciente
mente. Dicho cuerpo p r o s e g u í a sus trabajos, y se c r e í a 
que estos continuasen hasta que espirase el t é r m i n o 
por que h a b í a n sido nombrados sus miembros. 

SÜSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSA
DAS POR EL TERREMOTO DE MANILA. 

Cont inúa la lista oficial publicada ea la Gaceta n ú m . 228 
de 16 de Agosto p r ó x i m o pasado. 

Depositado en el Banco de España. 

Su Santidad e l Sumo Pont í f i ce , por mano del exce
len t í s imo señor nunc io , 20,000 rs .—Excmo. señor n u n 
cio de Su Santidad, 3,000.—La c o m p a ñ í a del f e r r o 
c a r r i l de Ciudad-Real á Badajoz, 20 ,000.—D. Rodrigo 
Soriano, 1,000.—D. J o s é de Mol l inedo , 500.—La ú n i 
ca c o m p a ñ í a en M a d r i d , carabineros del reino, 160.— 
T o t a l , 44,660. 

EL HOSPICIO Y COLEGIO DE LOS DESAMPARADOS DE MADRID. 
D . Cesáreo de Careaba, d i rec tor , 100 r s ,—D. E m i l i o 

L e ó n , in terventor contador, 4 5 . — D . M a n u e l N ico l á s 
de F r í a s , oficial pr imero, 35 .—D. J e s ú s Fernandez 
Checa, i d . segundo 30 ,—D. L e ó n Toro , i d , tercero 
25. ~ D , M a n u e l G o n z á l e z , g u a r d a - a l m a c é n . , 25. —Don 
Pedro Abad y S á n c h e z , escribiente p r imero , 10 D o n 
Ju l ianBue .no , i d segundo, 10,—D. Manue l Gal lardo, 
celador mayor , l O . — D . Manue l Ga rc í a , cocinero, 20 

— D , Hermenegi ldo de M e z q u í a , m é d i c o , 38-50.—Don 
Domingo P é r e z Gallego, c i r u j a n o , 42 .—D. R a m ó n 
V í c t o r Mondejar, profesor de i n s t r u c c i ó n p r imar ia , 30. 
— D . Juan Macías , i d . de p á r v u l o s , 30 .—D, M a n u e l 
S á n c h e z Marcos, i d . de d i b u j o , 1 0 — D . Rafael Tabea
da y M a n t i l l a , i d . de m ú s i c a , 4 5 . — D . V a l e n t í n A l e 
j a n d r o y Guerrero , i d , i d . , 30 .—D. José Mar ía Estra
da, i d . de gimnasia, 3 0 . — D . Pedro A l c á n t a r a Suarez, 
c a p e l l á n rector, 2 5 . — D . M a t í a s Manzano, c a p e l l á n se
gundo, 20 .—D. M a n u e l Cuenca y Berengano, regente 
de la imprenta , 1 0 0 . — D . M a n u e l F a ñ a n a s , maquinis ta 
de la misma, 4 4 . — D . V a l e n t í n G a r c í a , maestro car
pintero, 25-50 .—D. J o s é Romero, maestro calderero, 
25-5U.—D. Jorge Calvo, .maestro v i d r i e r o , 25-50.— 
D . M a n u e l Otero , maestro sastre, 29 .—Tota l , 860. 

Depositado en la Caja de depósito». 

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA. 
Excmo. Sr. D . Lorenzo Ar razo la , presidente, 1,200 

reales.—Excmo. Sr. D . R a m ó n L ó p e z V á z q u e z , p res i 
dente de sala, 600.—Excmo. Sr. D . Juan M a r t i n Car-
ramol ino , i d . , 600.—Excmo. Sr. D.Sebast ian G o n z á 
lez N a n d i n , i d . , 6 0 0 — E x c m o . Sr. D . M a n u e l G a r c í a 
de la Gotera, m i n i s t r o , 500.—Excmo. Sr. D . R a m ó n 
M a r í a de A r r i ó l a , i d . , 500.—Excmo. Sr. D . M i g u e l de 
N á j e r a Meneos, i d . , 500 .—l imo . Sr. D . F é l i x Herrera 
de l a R i v a , i d . , 5 0 0 . — l i m o . Sr, D . José P o r t i l l a , í d e m , 
500,—Excmo. Sr, D . M a n u e l Or t i z de Z ú ñ i g a , í d e m , 
500 .—l imo . Sr. D . Juan M a r í a Biec, i d . , 500 .—Ilus -
t r í s i m o Sr. D . Fel ipe d£ U r b i n a , i d , , 500 ,—l imo, se
ñ o r D . Eduardo E l í o , i d . , 500 ,—l imo . Sr. D , Gabr ie l 
Gemelo de V e l a s c ó , i d . , 5 0 0 . — l i m o . Sr. D . J o a q u í n 
Melchor y Pinazo, i d . , 5 0 0 . — l i m o . Sr. D . Domingo 
Moreno, i d . , 5 0 0 . — l i m o . Sr. D . J o a q u í n de Palma y 
Vinuesa , i d . , 5 0 0 . — l i m o . Sr. D , Pedro G ó m e z H e r 
mosa, i d . , 500 .—l imo , Sr. D . Pablo J i m é n e z de Pa la 
cio, i d , 500 .—l imo . Sr. D . Laureano Rojo de Norza-
garay, i d . , 500 .—l imo . Sr. D . V e n t u r a de Golsa, y 
Pando, i d . , 500 .—l imo . Sr. D Anselmo de U r r a , m i 
nistro, 500 .—l imo. Sr. D . T o m á s H u e t y A l l i e r , í d e m , 
500 .—l imo. Sr. D . J o s é M a r í a C á c e r e s , i d . , 500.—Se
ñ o r D . José M a r í a Manresa y Navar ro , secretario de 
gobie rno , 250. 

F i s c a l í a . 

l i m o . Sr. D . A n t o n i o Corzo, fiscal, 600 rs,—Sr. D o n 
Buenaventura Alva rado , teniente fiscal, 4 6 0 . — S e ñ o r 
D . J o s é M a r í a Goros t id i , abogado fiscal p r i m e r o . 300. 
—Sr. D . Vicente G a r c í a A r i a s , i d . segundo, 260.— 
Sr. D . Francisco de Paula A r m e n g o l , i d . tercero, 260. 
—Sr. D . Jo sé R o d r í g u e z Calero, i d . cuar to , 120.—Don 
C i r i l o G a r c í a L ó p e z , secretario de la fiscalía, 120. 

Relatores. 

Sr. D . Jo sé O r t i z de L e i t a , 120 rs.—Sr. D . M a n u e l 
F o z , 120.—Sr. D . Desider io M a r t í n e z , 1 2 0 . — S e ñ o r 
D . T o m á s G u t i é r r e z Teso, 120 .—D. Mariano F e r n a n 
dez G a r c í a , re la tor sust i tuto, 120. 

Escribanos de c á m a r a y demás subalternos. 

Sr. D . Pedro S á n c h e z de O c a ñ a , escribano de c á m a 
ra , 120 rs.—Sr. D . Dionis io A n t o n i o de Puga , í d e m , 
120.—D. Juan de Dios R u b i o , i d . , 120,—D. Gregorio 
Camilo G a r c í a , i d . , 120 .—D. L u i s G a l a t r a v e ñ o , oficial 
mayor de e s c r i b a n í a , 9 5 . — D . Rogelio Montes, i d . , 57 , 
— D . Francisco Javier V a l d é s , i d . , 57 .—D. L i n o C a r -
r i o n H i n o j a l , i d . , 5 7 . — D . T o m á s G a r c í a C i d , tasador-
repart idor , 44.—Los porteros del t r i b u n a l , 72 ,—To
t a l , 16,832, 

PROVINCIA DE TERUEL. 
(Continuación.) 

D . Francisco Blanco y C a l d e r ó n , admin i s t rado1 
p r i n c i p a l de correos, 80 r s . — D . T o m á s Romero, o f i 
c i a l mayor , 2 2 . — D . Pedro Romero, i d . p r imero , 16. 
— D . Gerardo Hor ta leza , me r i t o r i o , 10.—D. Pedro I z 
quierdo , ordenanza, 4 . — D , Pascual P é r e z , cartero 
p r imero , 8 .—D. Melchor G ó m e z , i d . segundo, 8.— 
D . R a m ó n P é r e z , i d . tercero, 8 .—D. Melchor Lasarte, 
administrador de Calamocha, 10,—D. J o a q u í n Gasea, 
í d e m de Calanda, 10 .—D. Francisco P i n , i d . de A l i a -
a;a, 10 ,—D. B r u n o L ó p e z , i d . de Monta lban , 10.—• 
D . C r i s t ó b a l H e r n á n d e z , i d . de Torremocha, 8 .—Don 
Mat ía s Ga rc í a , i d . de Monrea l , 7 ,—D, M a n u e l Mateo, 
cartero de T ronchon , 5 —D. José Escorihuela, p e a t ó n -
conductor, 4 . — D . M i g u e l Soler, i d , i d , , 4 . — D . Faus 
t ino Torres, i d . i d . , 4 , - - D . A n t o n i o Aranda , cartero 
de Segura, 4 . — D . M i g u e l F r a x , i d , de Huesa, 4 .—Don 
J o a q u í n Navar ro , i d . de Lóseos , 4 . — D . R a m ó n A z n a r , 

geaton-conductor, 4 . — D . Lucas Aznar , i d . i d . , 4 .— 
G e r ó n i m o M a y o r a l , i d . i d . , 4. —D, J o a q u í n L o m 

bas, i d . i d . , 4 . — D . Isidro J u d e r í a s , cartero, 2 .—Don 
Pascual Sebastian, p e a t ó n - c o n d u c t o r , 8 .—D. M i g u e l 
G a r c í a , i d . i d . , 5 . — D . R a m ó n Plumet , i d . i d . , 5.—Don 
T o r i b i o Ferrer , i d . i d . , 3 . — D . Nata l io San R a m ó n , 
c a t e d r á t i c o del i n s t i t u to , 2 0 . — D . Francisco Prados, 
idem, 2 0 . — D . T o m á s O r t i z de U r b i n a , i d , , 20 — D o n 
Mar iano Loscertales, i d , , 20 .—D, Valer iano P i ñ a n g o , 
idem, 20. — D . J o s é F a l o m i , i d , , 20, — D , M i g u e l 
Erausqu in , i d , , 2 0 . — D . M i g u e l Palenciano, i d . . 20.— 
T o t a l , 439. 

Depositado en la Caja general de depósitos, 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
Señores directores y oficiales de secretaria. 

l i m o . Sr. D . Pedro Sabau, director de I n s t r u c c i ó n 
p ú b l i c a , 500 r s . — l i m o . Sr. D . T o m á s de Iba r ro la , i dem 
de Obras p ú b l i c a s , 500 .—l imo . Sr. D . Manue l M a r í a 
Azofra , i d . de a g r i c u l t u r a , indus t r ia y comercio, 500. 
—Sr. D . A u r e l i a n o Fernandez-Guerra, 3 5 0 . — S e ñ o r 
D , J o a q u í n M a r í a de C é z a r , 350,—Sr. D . M á x i m o de 
la Gantol la , 350.—Sr. D . Canuto Gorroza, 3 5 0 . — S e ñ o r 
D . B r a u l i o A n t ó n R a m í r e z , 320.—Sr. D . Ma t í a s R o 
d r í g u e z Sobrino, 320.—Sr. D . Vicente Gomis, 320.— 
Sr. D . Manue l Diez G ó m e z , 300.—Sr. D . Ange l Clav i -
j o , 300.—Sr. D . J o s é Godoy A l c á n t a r a , 300 — S e ñ o r 
D . M a n u e l C a ñ e t e , 300.—Sr. D . Beni to de la P e ñ a , 
260.—Sr. D . J o s é R i v a d u l l a , 260.—Sr. D . José N i c o 
lás de Salas, 260.—Sr. D . Nicanor de Alva rado , 260.— 
Sr. D . Gabr i e l J o s é de Anduaga , 260.—Sr, D . Rafael 
Blanco y A lca lde , 260.—Sr. D , L u i s Guarner io , 260. 
—Sr. D . Mar iano Garderera, 260,—Sr, D . Francisco 
Pareja de A l a r c o n , abogado consultor, 260.—Los a u 
x i l i a res mayores, 720.—Los primeros, 800,—Los se
gundos, 1,080.—Los terceros, 1,280.—Los cuartos, 
1,400,—Los quin tos , 1,800,—Los sextos, 2,000.—Los 
escribientes, 1,010, 

Ordenac ión general de pagos. 

Sr, D . Mar iano Gancio V i l l a a m i l , ordenador, 400 
reales,—El oficial mayor , 240.—Los pr imeros, 400.— 
Los segundos, 360.—Los terceros, 480.—Los cuartos, 
420,—Los qu in tos , 360.—Los sextos, 500,—Los aspi 
rantes y escribientes, 995, 

Planos. 

Los ayudantes y delineantes, 1,211 r s .—El secreta
r io de la comis ión de la guardia r u r a l , 120. 

Porteros. 

Los porteros y d e m á s dependientes, 720 rs — T o 
t a l , 23,696. 

PROVINCIA DE LUGO. 

o SrADA l̂ejandro M a r q u i n a , gobernador, 500 ra — 
Sr. D . Ca l ix to V á r e l a , secretario, 200.—D, Demefrm 
Acevedo, oficial p r imero 3 0 - 5 0 . - D . Jacinto M a í a 
de Terrazas, i d . segundo, 2 7 - 2 9 . - D . Ensebio Alvarez 
Balbuena, i d . tercero, 2 5 . - D , Teolindo M a r í a R o ! 
S ; l d Í Q C i U 7 a r t 0 n 2 A - v 0 - ^ n e l G i l í d e m 
^ i W S ^ f f ^ ^ ^ ^ H » ^ i d . de l con
sejo 16 6 6 . - D . Pedro M a r t í n e z , i d . i d . , 16 6 6 . -
D . Juan Basabe, archivero, 1 6 . 6 6 . - D , Juan M i r a n 
da, of ic ia lde la sección de cuentas. 1 6 - 6 6 , - D , Joa
q u í n l e r e z . i d , i d , 1 3 - 7 0 . - D . José M a r t í n e z , secreta-
v u l V U f i * ^ i ^ í ^ c i á , 1 3 - 7 0 . - D . Eduardo 
V i l l a a m i l , of ic ial de i d . . 9 - 5 0 . - D . Manue l Diaz V á 
rela depositario, 2 2 , - D . Jo sé V i l a , escribiente! 8 -
D . Manuel Castro, i d „ 8 . - D . Rafael N u ñ e z i d 8 
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_ D Manue l Cocina, i d . , 8 .—D. Ignacio Comesana, 
Ídem 8 . - D . Eduardo V i l a , i d . , 7 . - D . J u l i o G a m a , 
idem' 6 — D . Venancio Armesto. i d . , 6 . - D . í e r -
nacdo Lemaur, i d . , 6 — D . José G ó m e z , i d . , 4 .—Don 
Pedro Ferre i ro , 8 .—D. Jovi ta G o n z á l e z , portero, 8.— 
D . Manue l L ó p e z , mozo de oficios, 5. 

(Se continuará.) 

EL REINO. 
MADRID 24 DE SETIEMBRE DE 1863. 

En buena teoría constitucional no creemos de 
ningún modo, aceptable el principio de que el Par
lamento queda inhabilitado para ejercer sus fun
ciones legislativas, cuando uno de los partidos que 
se dividen la opinión del país se niega á acudir al 
templo de las leyes á compartir con los demás la 
honrosa tarea de velar por la integridad da las 
institucioies y cuidar de su progresivo perfec
cionamiento. 

Insisten, sin embargo, algunos diarios oposicio
nistas en sostener que la retirada de los progre
sistas desautorizará el futuro Congreso y quitará á 
sus resoluciones toda fuerza y prestigio ante los 
pueblos, y consideran como necesario para evitar 
semejante estado de cosas que el gabinete se retire 
antes de que se verifiquen las elecciones, ó esta
blecen para el caso de que el gobierno actual se 
presente ante las nuevas Córtes el temeroso dilema 
siguiente: ó las Córtes son favorables al ministe
rio, y cometen por tanto el atentado de deshere
dar al partido progresista, ó condenan la con
ducta seguida por aquel en la cuesiion de re
uniones electorales, y echando de ménos al par
tido retraído, se declaran incompletas é incompe
tentes, y se disuelven arrastrando en su muerte 
al gabinete. 

Aunque ya hemos demostrado cumplidamente 
en otras ocasiones la falta de lógica de que estos 
razonamientos adolecen, insistiremos en esforzar 
nuestros argumentos, ya que los adversarios del 
gobierno no ceden en sus absurdas y anti-consti-
tucionales teorías. 

No tenemos por seguro que todos, absoluta
mente todos los progresistas renuncien á repre
sentar el país en el próximo Congreso: es más 
que probable que algunos de sus individuos se 
sienten en los bancos de la oposición; pero aun 
cuando así no fuera, aunque el partido progresis
ta lograra tan perfecto acuerdo entre todos sus 
individuos, que ninguno se atreviera á separarse 
de la suprema decisión adoptada é impuesta por 
la junta de los notables en Madrid, ¿podría el fu
turo Congreso declararse incompleto en sus ele
mentos constitutivos, y por tanto, incompetente 
para discutir y votar leyes, impotente y sin vida 
desde el primer día? 

De ninguna manera. Los hombres conservado
res liberales, que á no dudar compondrán su ma
yoría, no pueden dar un paso tan extraño: ten
drán el suficiente discernimiento y patriotismo 
para comprender que la primera condición que 
las instituciones representativas necesitan llenar, 
si han de arraigarse en las costumbres del país, 
si han de ganar ascendiente en el espíritu públi
co, es la estabilidad y la regularidad, no solo en 
su existencia, sino también en sus altas fun
ciones. 

¿Y cómo han de lograr esa estabilidad y regu
laridad si no se ponen fuera del alcance de los 
planes particulares ó de partido, si el ejercicio de 
esas funciones ha de estar subordinado al capri
cho ó al interés de una fracción ó de los indivi
duos más influyentes de la misma? ¿Y qué otra 
cosa sucedería si porque á algunas personas del 
partido progresista plugo excitarle á abandonar el 
terreno de la lucha legal, no hubiera de poder 
constituirse ya el poder legislativo? Mañana que 
los progresistas obtuvieran el mando, podrían 
adoptar el mismo peregrino sistema los afiliados 
al partido conservador liberal ó los moderados pu
ros, y la máquina parlamentaria tampoco podría 
funcionar, y el régimen monárquico-constitucio
nal se convertiría entre nosotros en un caos, en 
una anarquía espantosa, de la cual no sacarían 
provecho sino sus más encarnizados enemigos, á 
saber, el absolutismo y la democracia. 

Pues bien: los representantes del país que for
men la mayoría del Congreso que se reunirá en 
Noviembre, no pueden dejar de conocer la fuerza 
de estas reflexiones, y de ningún modo, estamos 
seguros de ello, darán el espectáculo de retirarse 
á sus casas porque falten diputados progresistas. 

¿Y qué diremos del ataque que sufriría el prin
cipio de autoridad, si ante la actitud amenazadora 
de una fracción cualquiera se apresuraran los go
biernos á renunciar al poder que ejercieran con la 
entera confianza de la Corona, y con la benevolen
cia de la gran mayoría del país? ¿A dónde iría á 
parar la influencia que todo gobierno ha de ejer
cer en el espíritu de los pueblos, á dónde el res
peto que debe merecerles, si las situaciones políti
cas estuvieran á merced de sus adversarios? 

Sucedería lo que hemos indicado más arriba 
hablando de los Congresos; que los partidos, más 
atentos de ordinario á sus particulares intereses 
que á las exigencias del bien público, no dudarían 
hacer de la abstención un arma poderosa de opo
sición, en la seguridad de derribar con ella los go
biernos más sólidamente cimentados. 

es posible que solo por animadversión al 
actual órden de cosas se prescinda del sentido 
común y se involucren intencionalmente las más 
sencillas teorías del derecho constitucional, para 
venir á concluir que el progresismo ha hecho bien 
en abstenerse de acudir á las Córtes y que estas 
harán mejor en disolverse tan pronto como se re-
unan? jOh prodigios de la oposición sistemática! 

Pero por fortuna no se realizarán los impruden
tes deseos de ciertas gentes: el futuro Congreso no 
se reunirá para disolverse, sin que á nadie ocurra 
que en el mero hecho de vivir atente á la integridad 
y severo ejercicio del sistema representativo. Vivi
rá como legítimo representante de la gran mayoría 
del país, que aunque lamente los errores del pro
gresismo, no puede hacer causa común con este 
partido; y vivirá para hacer justicia á las buenas 
intenciones de los actuales gobernantes y ayu
darles en la patriótica empresa de regenerar este 
país, tan abatido por los desmanes de otros go
biernos y las interminables y rencorosas luchas 
de los partidos. 

Queda aún tanto camino que recorrer en el cam
po de nuestras mejoras morales y materiales, que 
el Congreso venidero puede recoger gran cosecha 
de aplausos y cubrirse de inmarcesible gloria, si 
á liberalizar las leyes y á promover todo género 
de adelantos en los intereses materiales de Espa
ña se dedica con actividad incansable y con ar
diente entusiasmo. 

¿Conocen nuestros lectores un periódico que se 
llama La Verdad? En otros tiempos, cuando el 
presupuesto quería, y dispénsenos Garcilaso el 
plagio, hubiéramos podido encaminar á los que 
por La Verdad hubieran preguntado, á cierta de
pendencia oficial. Pero aquellos eran los días de 
la amable fortuna, aquella era la época de la fa
milia feliz, aquel era el festín de los cinco años 
que hizo tantos ahitos, y que creó tantas fantas
magóricas reputaciones; y hoy ¡oh dolor! es el 
día de la prueba, el dia de la vigilia, el día de ía 
privación; hoy no podemos señalar oficina alguna 
que sea el refugio de esa imponderable Verdad 
periodística. Hágase abstracción de la dirección 
general de loterías, y en vez La Verdad minis
terial de ayer, nos encontramos con La Verdad 
oposicionista, vicalvarista, inconsolable, de hoy; 
con La Verdad que parece exclamar á través de 
sus diarios sermones de oposición: 

¡Cesantes! mirad en m í 
C u á n t o va de ayer á hoy; 
A y e r cuanto quise f u i , 
Y hoy n i aun lo que quiero soy. 
Pues quiero lo que p e r d í . 

Pues bien: esta Verdad, apreciable colega nues
tro, ha llegado á tal punto en sus lamentaciones 
de oposición, en sus jeremiadas descontentadizas, 
que á pesar de que nosotros hemos respetado has
ta ahora su dolor, y no hemos querido ocuparnos 
muy frecuentemente de unas querellas cuyo con
suelo, como no venga de Yicálvaro, no sabemos 
de dónde pueda venir, hoy nos decidimos á dar
las á conocer á las almas sensibles que nos lean. 

La Verdad comienza hoy uno de sus proyectos 
de artículo preguntando: «¿Se sabe cuál es la mi
sión del gobierno?» A nosotros no nos extraña 
que La Verdad ignore cuál es la misión de este 
gobierno en particular, y de los gobiernos en ge
neral. ¿Qué culpa tiene La Verdad de no haber 
estudiado otro gobierno que el vicalvarista? La 
escuela gubernativa de La Verdad ha sido tan 
poco á propósito para darle profundas y saluda
bles lecciones de la ciencia social, que, verdade
ramente, no puede extrañarse esa duda. Mas por 
de pronto, una sola contestación daremos á nues
tro colega, y es la siguiente: La misión de este 
ministerio es la de gobernar con entera acepta
ción de la opinión pública; y gobernar de modo 
que el dia de su alejamiento del poder no pueda 
ver á sus partidarios volverle la espalda primero, 
vacilar después mientras se acepta ó no se acepta 
una dimisión presentada á guisa de fórmula, y 
volver más tarde á las filas que de muy buena 
gana se hubieran abandonado. 

Pero La Verdad continúa diciendo que pues
to que algunos periódicos y algunos hombres po
líticos no temen en anunciar (¡oh gramática!) que 
el gabinete es completamente moderado, á La 
Verdad le sobra y le basta con esto para creerlo, 
no perjuicio propio, sino, como quien dice, por 
boca... extraña. Y esto no puede sufrirlo La Ver
dad; ¡un gabinete moderado en concepto de los 
oráculos póstumos de La Verdadl ¡Ahí es nada! 
Esto es un nuevo diluvio, esto es el fin del mun
do, y La Verdad no quiere que el mundo se aca
be, porque la rueda de la fortuna da muchas vuel
tas, y esa rueda mágica tiene un punto brillante 
que anuncia un paraíso perdido, una dirección 
con 50,000 del pico. La Verdad, pues, lo que 
quiere es que cuiga este ministerio. Cierto que 
este ministerio ha dicho y ha probado y pro
bará que no obedece á un criterio político reac
cionario como el del moderantismo tradicional, ni 
á las inspiraciones de un sistema corruptor como 
el cincoamsta, ni á un instinto fatal y ciegamen
te revolucionario. Cierto que este ministerio lla
ma, y con patriótica razón, política suya, política 
propia á la que practica y se propone practicar 
en beneficio de nuestras instituciones, y para 
realizar la unión conciliadora y fecunda de todos 
los buenos elementos constitucionales. Cierto que 
este ministerio no puede ser juzgado ni lo es por 
el país más que con estos títulos legítimos y dig
nos. Pero La Verdad ha oído decir á algunos 
periódicos y á algunos hombres políticos que este 
ministerio es completamente moderado, y esto 
basta. La suerte está echada: es preciso pasar el 
Rubicon; abajo el ministerio; La Verdad necesi
ta el consabido movimiento de la ruedecilla de la 
fortuna. 

Y concluye La Verdad diciendo que no se 
concibe cómo los partidarios de un gabinete tan 
reaccionario se atreven á llamar escéptico al se
ñor Posada Herrera. ¡Picardía! decimos nos
otros; ¡háse visto injusticia más absurda! ¡Es
céptico el Sr. Posada Herrera, el de la teoría del 
mendrugo triunfador del derecho, el de la quema 
de libros, el de la exhumación de cadáveres, el 
protector de la imprenta, el medificadorde las lis
tas electorales! ¡Picardía! Llamar escéptico al 
Sr. Posada Herrera, dudar de su fé política y de 
sus dotes de gobierno, vale tanto como dudar de 
la verdadera significación política do La Verdad, 
y de la pureza de sus doctrinas. Nada; nuestro co
lega hace bien en lamentarse; hace bien en cons
tituir al elemento resellado en defensor del señor 
Posada, ultra-moderado; hace bien en pedir que 
caiga este ministerio. ¿Tiene siquiera este mismo 
ministerio una triste dirección vacante y propi
cia?... 

Siga, pues. La Verdad en sus lamentaciones. 
Que si el país no las oye ni el gobierno las obede
ce, ni sirven, en suma, de otra cosa que de pue

ril desahogo á nuestro colega, para eso hay otra 
vida mejor, donde se prometen ser escuchados 
cuantos aquí sufren el martirio de predicaren de
sierto. 

Los diarios de París aprecian en su conjunto 
las dos notas de! gabinete ruso. Todos señalan la 
triste impresión que les ha producido estos docu
mentos diplomática,s, en uno de los cuales el mi
nistro ruso emprende una larga discusión acerca 
de sus apreciaciones personales con motivo del 
Congreso de Viena, y en el otro dice tan senci
llamente como le ha sido posible, que considera 
cerrada la discusión, porque en adelante seria 
supérflua la presencia de una divergencia de opi
niones que no deja lugar á la acción diplomática. 

Esto sobresale efectivamente de la respuesta 
del príncipe Gortschakoff, y cierra resueltamente 
la puerta á las negociaciones. ¿Se ensayará, ó 
ensayará alguien el abrirlas de nuevo? 

Entre todos los diarios, el lenguaje de la Opi
nión Nacional y de la Presse es sobre todo digno 
deJlamar la atención, por su sentido diametral-
mente opuesto. 

La Opinión Nacional no ve en el despacho 
ruso más que una injuria inferida á Francia. Si
gue siempre el mismo sistema; esto es, no acor
darse más que de Francia en la cuestión polaca, y 
deja á un lado á la Inglaterra y al Austria. 

La Presse no se hace ilusiones; declara franca
mente que han terminado las negociaciones diplo
máticas, y que las notas rusas confirman el abor
to de la diplomacia. En cuanto á la guerra, no 
cree en ella. Según su juicio, la acción armada 
demuestra la impotencia, mas en vista de esta si
tuación, á Rusia es á quien toca tomar la iniciati
va. Debe, ya que está desembarazada de Francia, 
Austria é Inglaterra, hacer por sí sola las refor
mas necesarias, y completar la grande obra de 
una representación nacional (inclusa la Polonia) 
que sirva de unidad política y de legalidad civil. 

La Presse, sin embargo, no desconoce las di
ficultades de tal empresa. 

Los diarios ingleses se muestran muy irritados 
al considerar la actitud de Rusia. ¡Y cosa rara! 
el Times se asocia al Morning-Post y al Da i ly -
News para declarar que si los polacos llevan ven
tajas, mejor para ellos; pero que Europa no per
manecerá tan pacífica en la próxima primavera 
como lo está hoy. 

Esta advertencia dada en comandita á la Rusia 
por tres diarios, merece tenerse en cuenta: ella 
indica que la opinión pública no es tan pacífica en 
Inglaterra como se supone. Rusia, añade el T i 
mes, ha emprendido un juego peligroso. 

La Presse de Viena se preocupa vivamente de la 
situación en que los acontecimientos que pasan en 
Polonia colocan á la Gallitzia, así como de la cri
sis comercial, que amenaza no contenerse en aque
llos límites; se muestra también muy airada con
tra Rusia porque prolonga tan cruel estado de 
cosas. 

Si la Francia ó la Inglaterra, dice el citado 
diario, fuesen limítrofes de Polonia, la cuestión 
polaca habría tomado desde hace largo tiempo 
una faz muy diversa de la que hoy presenta. 

Es difícil señalar mayor unanimidad de pro
testas entre los órganos de la prensa de todos los 
países. 

Los diarios italianos se ocupan también de los 
prisioneros del Aunis, que van á ser juzgados en 
Ñápeles, y citan diariamente sumisiones volunta
rias de jefes del brigandaje. 

Los diarios de Viena publican la reseña de los 
debates relativos al arresto del diputado Ro-
gawski. Dichos debates no ofrecen incidente al
guno digno de interés." 

Ayer á las doce y media salió de esta córte 
para Alhama por el ferro carril del Mediterráneo 
S. M. el Rey. Le acompañó desde el palacio al 
ferro-carril S. M. la Reina, y en la misma esta
ción despidieron al Rey las autoridades de Madrid 
y los jefes de palacio. La guardia de honor se 
componía de una brillante compañía de cazadores 
del regimiento de Cuenca, núm. 27, y 16 hom
bres de la Guardia civil veterana. 

Acompañan únicamente á S. M. en su viaje el 
jefe de su cuarto, general Lemery, y un ayudan
te de órdenes. Para que tome el Rey los baños en 
Vlhama se ha construido un pabellón en terreno 
y aguas del Sr. D. Manuel Matheu , cuya casa, 
lujosamente preparada, va á ocupar S. M. du
rante la breve temporada de baños. S. M. el Rey 
debe hallarse en Madrid para el 4 de Octubre, 
dia de su santo. 

La Gaceta, en su parte oficiaL dice que S. M. 
el Rey llegó ayer sin novedad á Alhama á las seis 
de la tarde. 

Se da poca ó ninguna importancia á la noticia 
de que durante la estancia de S. M. el Rey en 
Alhama, la real familia se trasladará al Escorial. 
Lo posible, pero solamente posible, es que des
pués de que vuelva el Rey de Alhama, la real fa
milia vaya por treinta ó cuarenta días al Pardo, 
siguiendo una antigua costumbre de nuestros 
Reyes. 

Dijo ayer El Diario Español: 
« U n o de nuestros colegas hace ayer las siguientes 

preguntas: 

«¿Es cierto que el señor minis t ro de Gracia y J u s t i 
cia ha nombrado juez de pr imera instancia de dicha 
v i l l a de Grazalema á D . Juan A n t o n i o Bedoya, y que 
sin haber servido j a m á s en la carrera j u d i c i a l , sienta 
plaza de este modo, y de u n solo golpe, de juez de as
censo? 

¿Es cier to que dicho Sr. Bedoya, lejos de haber ser
vido destino alguno anteriormente, acaba de sufr i r en 
el pueblo de su naturaleza. R o n d a , una quiebra de 
más de 20,000 duros, y que siendo en este punto a d 
ministrador del duque de Ahumada , este señor ha s u 
frido en la quiebra una p é r d i d a de más de 7,000 de 
aquel los?» 

Lo que podemos decir al diario oposicionista es 
que el Sr. Bedoya es abogado desde 1857; que fué 
subdelegado interino de Ronda desde 1858, y en 
propiedad desde Marzo de 1859; asesor déla ex
tinguida comisión militar de Ronda desde 1858 á 
59; en Febrero de 1840 recibió honores de se
cretario de S. M.; ha sido diputado provincial de 
Ronda en 1860, y como alcalde constitucional de 
esta ciudad, sirvió durante muchos meses el juz
gado, sin haber merecido demostración alguna 
desfavorable. Por último, diremos que la subde-
legacion de Ronda estaba clasificada como juzga
do de término. 

ya los verdaderos principios de libertad y de 
den que siempre ha defendido. cnct ;pnp las 

El Sr. Ríos Rosas, hoy como 
doctrinas que ha proclamado en el ^ W J 
en la prensa á la faz del país; y porque esta don 
de siempre estaba, y porque es consecuente y 
tiene fé en sus principios, es por lo ^ le NO -
rán los electores de la provincia de f álaga, que 
según confiesa La Verdad (periódico), le han vo
tado constantemente sin violencia alguna, con to
da su voluntad. 

No es cierto lo que dice La Iberia de que se 
haya impuesto contribución á las casas de prosti
tución que son á las que se refiere ayer nuestro 
colega. Dichas casas pagan y pagarán lo que de 
antiguo vienen pagando, como debe constar á La 
Iberia. Lo único que se ha hecho ha sido reorga
nizar el servicio de vigilancia sobre ellas, para 
contener y reprimir sus males. Esto ni nada de 
cuanto se haga en el gobierno civil se ha hecho 
por el secretario, sino por el señor gobernador 
de la provincia, competentemente autorizado al 
efecto. 

Dice La Verdad (periódico) que los señores 
RÍOS Rosas encuentran dificultades para su elec-

Á continuación insertamos el real decreto pu
blicado en la Gaceta de hoy, en cuya virtud se 
condonan las multas impuestas desde que rige la 
actual ley de imprenta hasta el dia á nuestro es
timado colega La Iberia, en la parte que haya 
correspondido á nuestro malogrado amigo el se
ñor Calvo Asensio, corno director ó propietario 
que fué de dicho periódico. 

E l importe de estas multas se devolverá á su 
viuda y huérfanos. 

S. M. la Reina, al rubricar este real decreto, 
ha hecho alarde una vez más de sus bellos y mag
nánimos sentimientos; y el ministerio presidido 
por el señor marqués de Miraflores, al proponer 
á la régia resolución medida tan liberal, ha dado 
muestra de ese espíritu elevado que en ocasiones 
solemnes deben ostentar los gobiernos que se es
timan. 

E l preámbulo del real decreto, fiel expresión 
de todas estas estas circunstancias , constituye 
con su parte dispositiva un preciado timbre que 
en vano tratará de amenguar el ciego é intransi
gente personalismo de bandería; siendo, por lo tan
to, más plausible la actitud de La Discusión, que, 
á pesar de su radicalísima oposición, además de 
haber elogiado el dia pasado dicho acto, dice hoy 
lo que sigue: 

«Hoy parece que a p a r e c e r á en la Gaceta é[ decreto; y 
s e g ú n u n p f n ó d i c o , la cantidad asciende á 28,000 
duros. 

Sea la cantidad que fuese, el minis ter io Miraflores 
acaba de adoptar una r e so luc ión que le honra ea alto 
grado. Por nuo-tra parte le consignamos a q u í nuestra 
v iv í s ima y profunda g r a t i t u d . » 

Hé aquí ahora el real decreto: 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

EXPOSICION Á S. M. 
S e ñ o r a : Entre las elevadas prerogativas que corres

ponden á V . M . , es una de las m á s gratas á su mater 
nal c o r a z ó n la de a l i v i a r las desgracias, llevando el 
consuelo a l seno de las familias. 

E l gobierno, que sabe, como todos los e spaño les , la 
sat isfacción con que V . M . se d igna dispensar, siem
pre que es posible, sus beneficios á los desgraciados, 
oree conveniente proponer á la superior r e so luc ión de 
V . M . la adopc ión de una medida que al ivie en parte 
la profunda pena .!e que está pose ída en estos momen
tos la honrada famil ia del director que fué del p e r i ó 
dico La Iberia, D . Pedro Calvo Asensio. 

Este diar io , como la mayor parte de los pol í t icos , ha 
sufrido en distintas ocasiones mul tas impuestas por el 
t r i b u n a l correspondiente, á consecuencia de trasgro-
siones de la ley; pero si bien esas multas se aplicaron 
en circunstancias determinadas y con las condiciones 
de legalidad, opor tunidad y conveniencia que eran 
necesarias, hoy que aquellas circunstancias pasaron, 
puede V . M . dignarse dar e x p a n s i ó n á sus naturales y 
generosos sentimientos, con t r ibuyendo á mejorar t-1 
porvenir de uuos h u é r f a n o s que acaso cuentan como 
pr inc ipa l p;.rte de su herencia el depós i to que la ley 
exige para la p u b l i c a c i ó n de per iód icos pol í t icos , del 
c u d han tenido que deducirse las multas satisfechas 
por el t i tu lado L a Iber ia . 

Las cantidades á que las citadas multas ascienden 
han ingresado, como la ley dispone, en el Tesoro p ú 
bl ico; por lo cual es preciso contar con e l concurso de 
las Cór tes para su d e v o l u c i ó n ; pero el gobierno acud i 
rá en su dia á la r e p r e s e n t a c i ó n nacional , en la con 
fianza de encontrar la s anc ión de este acto benéf i co , 
que somete á la d e l i b e r a c i ó n de V . M . 

Por estas razones el que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de ministros , tiene el honor de proponer á l a 
a p r o b a c i ó n de V . M . el adjunto proyecto de de 
creto. 

M a d r i d 23 de Setiembre de 1 8 6 3 . — S e ñ o r a . — Á los 
R. P. de V . M . — F l o r e n c i o R o d r í g u e z Vaamonde. 

REAL DECRETO. 
Atendiendo á las razones que me ha expuesto el m i 

nistro de la G o b e r n a c i ó n , de acuerdo con el Consejo 
de ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

A r t í c u l o 1.° Se condonan las multas impuestas 
desde que r ige la ac tua l ley de imprenta hasta el dia 
a l pe r iód ico L a Iberia , en la parte que haya correspon
dido á D . Pedro Calvo Asensio como director ó propie
tario que fué de dicho p e r i ó d i c o , y el importe se de-
v o h e r á á su v iuda y h u é r f a n o s . 

A r t . 2 .° De esta d e t e r m i n a c i ó n se d a r á cuenta á 
las Cór t e s para los efectos oportunos. 

Dado en palacio á v e i n t i t r é s de Setiembre de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubr icado de la real 
mano.—El min is t ro de la G o b e r n a c i ó n , Florencio R o 
d r í g u e z Vaamonde. 

La Gaceta publica hoy otro importante real de
creto declarando la franquicia á la corresponden
cia oficial de las corporaciones provinciales y mu
nicipales y demás funcionarios que no tenían con
cedido ese derecho. 

Esta disposición, que viene á cortar de raíz no 
pocos abusos, producirá además el bien, según en 
el preámbulo de la misma se consigna, de evitar 
retrasos y extravíos que se notaban en la direc
ción de muchos pliegos del servicio público. 

Aunque á primera vista parezca de poca impor
tancia la modificación que se introduce, la verdad 
es que tiende á uniformar la legislación del ramo 
de correos y á mejorar, moralizándole, el sistema 
existente de contabilidad. 

Si administrar es gobernar, es indudable que 
este ministerio, sin desatender las grandes cues
tiones políticas, concede toda la atención que se 
merecen las administrativas. 

E l ramo de correos, merced al in, 
imprimió su antiguo director el Sr vPulso Qn., 
cuya amistad particular nos hon^11^1* 
ponde en la actualidad á la imponan?05' 

¡ y e s t a m o s d e í ^ 
la disposición que hoy publica la of̂ T ' S v 

algunas más, que r e g u l ^ ^ ¡ 
Por pleto otros detalles, de los cuales n n '̂"CQ 

importante el de las postas, que se el C 
vía de algunas imperfeccionps ™ ententr:J 
ha demostrado. 

perfecciones que ja toi 

Y vuelve El Diario Español al nflri 
de tratar las materias militares au 0 ^ 
con poca fortuna. Este tenaz empeñnUH s i V 
colega nos pone en cuidado, pues n a i ! 
genera en pasión. Ce que L 

Esta vez su ataque no es tan inocem 
anteriores, pues hace suposiciones inev̂ 1110̂  
acaso producirían inquietud en el eiér • S' ^ 
no fuese tan sensato y no tuviese tanta ^ 
en el acreditado general que dirio-e el!?08^ 
mentó de la Guerra. No acertamos á e r ^ -
este proceder en un periódico que s- ^ 
ha vanagloriado de defender la causa d T ^ ' : : 

No es cierto que se disminuyan quiniem 
tañes por la organización proyectada para 
de infantería, que ha sido pasada á infop ^ 
junta consultiva de guerra. 016 fc| 

No es cierto tampoco que la misma o 
cion dé una excesiva disminución riJ^-
ternos. ae s4 

Lo que hay de verdad es que se suprjm 
plazas de capitanes y se aumentan 50 (ie • ^ 
con lo que la reelección queda en 14 j ^ 
se disminuyen 40 subalternos; pero coóio 
qi^ la organización proyectada se enlaza 
de la guardia 1 
colocación los 

rural, en esta tendrán v 
pocos oficiales que la 

infantería, más los muchos que hayan de 
der con este motivo, obteniéndose también e '̂ " 
proyecto en cuestión la ventaja, para el 

v en 

'asegar 

5 no red 
repi 

• t i p i o i ^ 
^ < * > * 
? .na sobre 

l^ien Pu! 
Je una b' 
r¿' CUYO 
L a r r o V 

uella 

infantería, de que disminuyéndose el nümero! 
capitanes y aumentándose el de jefes, la t^L 
numérica entre estos y aquellos será más Tent 
josa y el ascenso más rápido, con notorio nm̂  
cho del país y del ejército; todo lo que es posifot 
hacer sin aumentar el presupuesto de gastos dí 
ministerio de la Guerra. 

En cuanto á la supresión del empleo de sena, 
do comandante, tenemos fundadas razones M 
creer que el señor marqués de la Habana plena 
llevarla á cabo, si bien esta medida en nada afec
ta á su proyecto de organización. 

Por lo demás, seria cosa rara y asaz curios 
que mientras un ministerio está elaborando dispo-
siciones, reglamentos, etc., etc., con ayuda Je 
sus cuerpos consultivos, se extraviase compleía-
mente el espíritu público haciendo concebir por 
medio de la prensa esperanzas y temores infunda
dos, sin más razón que la de dar publicidad á la; 
opiniones de determinadas personas que en el 
curso de la discusión pueden modificarla ó rali-
rarla. Los periódicos militares á quienes El Dia
rio Español se dirige podrán contestarle lo qm 
estimen oportuno, y lo harán siempre con acierto 
por nuestra parte, consideramos ocioso y M 
expuesto á equivocaciones el entrometerse á ra
zonar sobre lo que no se conoce ni se sabej»-
ha de ser. 

Nuestro estimable colega El Contmyorétm, 
al contestar en su número de hoy al iilúmo ar
tículo de La Epoca , nos hace el honor de co
piar el que publicamos ayer, terciando en el 
debate que los citados periódicos sostienen̂  
propósito de su actitud respectiva. 

Después de insertar E l Contemporáneo dü-
tículo de E L REINO, escribe las siguientes líneas; 

« S o b r e las ú l t i m a s palabras de nuestro colega de
bemos decir que , como algunas lineas antes indica,loj 
pr incipios que en nuestro a r t í c u l o de ayer defendía" 
mos y las soluciones que proponemos á los granda 
problemas pol í t icos y administrativos que aún están 
pendientes, son hoy los mismos que defendimos y pe* 
dimos desde que aparecimos en la imprenta; es decir, 
antes, aunque poco antes, que los proclamase nuestro 
apreciable colega, con el cual no hemos venido áunimos 
en estas cuestiones, sino que respecto á ellas habiaoc 
coincidido hace ya mucho tiempo, desde que este 
r iód ico es ó r g a n o de la disidencia, á cuyo lado cofflt** 
timos al minis ter io anterior y por las mismas cau^ 

No h u b i é r a m o s hecho esta l igera rectificacioa ¡n ^ 
t e m i é r a m o s que nuestros comunes adversarios ÍD£Ê  
pretasen las palabras de EL REINO en un sentido que 
tienen n i pueden tener, considerando la teD*P^¡(0 
e sp í r i t u del a r t í c u l o en que es tán escritas. EL 
sabe que no hemos sostenido n i sostendreiW3 3 

tualidadDt 

noel solo?<I, 
de l>^' | í * 4 c ¡ o . 

que no 
discusiones de cierta especie, y si en la ac 
ocupamos de nuestra conducta anterior, es 
impedir que se saquen argumentos en favor ^ 
secuencia de ciertos per iód icos á costa de Duestrae # 
secuencia. Nuestro apreciable colega E t ^Ei:í jane-
hal la en el mismo caso que nosotros, reconocer» 
cesidad y la jus t i c ia de nuestro proceder .» 

E l Contemporáneo ha comprendido ^ 
mante el verdadero sentido, el ^P^!1 iias lia-
tras palabras, y la interpretación que dee | 
ce es exacta, porque hace mucho tiemp0 |1 ^ 
mos coincidido en las principales cuestio 
pueden unir ó separar á los que Pr0̂ esaD.jnCipitf 
ñas fijas, á los que rinden culto á los pi 
con abstracción completa de las personas. 

E l Diario Español insiste en ^ S d ^ 
Puenteáreas se ha perpetrado la arblUa' Deg»* 
denuncia en su número del 18; y noso ¿ 
mos rotundamente la certeza del heciio ^ ^ 
gobierno tenga otros datos que los que ^ 
nistra aquel periódico. Sírvase, pues, ,erf 
Español justificar su afirmación y n^ ^igo^ 
mos los primeros en pedir el condigno ^ je 
autor del atropello, persuadidos como ^ ¿n* 
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que el gobierno se halla firmemente contI^i 
dejar impunes los actos que tiendan 
la libertad del sufragio, que ha Proc1^ ¿ a * * 
radas veces. Si no lo prueba, tendr^,aS n o ^ . 
á suponer que acoge con poca ca11161*, ; arisiflj 
que le suministran ciertos corresponsal • 
de desahogar su bilis, aun á true(?uef L a l . ^ 
meter la reputación de un periódico u 
esto de consejo á nuestro colega, cu) ^ ^ 
más elevada que la de servir intereses 
individualidades. 

Con sentimiento hemos leído en La C0'' 
dencia la siguiente triste noticia: ^ ¿ < 

«Ha fallecido repentinamente en ^ * 
de habia pasado, s e g ú n tenemos e n t e n d í 
tos electorales, el Sr. D . A d r i á n ^ r c 

señor coi 
se esp 

' lü !» ales 
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iros 

'eta ^1* 

a e x ^ 

que 

suelto1 
á o 

Co' •res}**' 

•n. le8 redactores que fué del periódico 
'o3priDCia actualidad director adjunto de la 
',Í,'-V Aradora hispano-portuguesa.» 

g a Hernández fué director de La 
••• GarC^tor como se dice en las anteno-

L DO Tef"t'ó en el Congreso, hace años, 
J^5 K provincia de Salamanca; fué ofl-
5 ^ J-io de la Gobernación, y publicó 

' idel^f ! ' entre ellas, si no recordamos 
^ ^ o J e la expulsión de M Buhver, emba-
i Aterra en España en 1848. 
vr^lDg h icó en 1861, aunque sin dar su 
r > e D Píio-rafía del señor marqués de No-

una DIUd etario fué durante el mando de 
^ ' ^ e o e r a l e n Filipinas. 

,. .jo, los ataques que E l Eco del 
& C S nlnrü Español, que reciben iguales 

; & V Aireen al Sr. Cuenca. Este fuocio-
racioneS'¿ctivamente retirado del servicio, 
estaba ei ^ . ]a vida y p01. esloha 

iipjiiiiodeY" de un gobierno de provincia, 
•Dun^0 iS sido elegido, después de estar en 

nue liaL,1.d . Tmiíil resistencia mostró para que liaL"d . _i<TU'á\ resistencia mostru para 
J ! » ^ S e c r e t a r í a de Gobernación; pero 

nn compromiso político, no creyó 
>l^¿0^Lpn û empeño. De volver al servicio 

sis*"0; •u-" —a-:t'~~ 

r - J a n el día que «JCJU ^ ^ ^ - ^ , 

con esto al decidirse á admitir este 

Diario Español, en su constante afán de 
0 fi fabinete, censura hoy, nada ménos que 

^ i f n l o de fondo, la destitución del ayunta-
^ 1 V i o o atribu éndola á fines electorales, 

n ú e s c o l e g a s peca de exacto en estas 
. nnP sin duda porque, anbelante de datos 

rüe?tI n á u ol^tode herir al ministerio, aco-
columnas cuantos le suministran, sin 

' ar antes con el debido criterio el grado de 
' L aue merezcan, nos permitiremos hacer-

ierfpívarla ligereza con que atribuye á ünes 
¡i ir s medidas acordadas tan solo en bien de ja 

idad pública y de la buena administración de 

rl deeUño pasado datan las quejas produci-
, u' lra u corporación municipal de Vigo por 

/./Ls^raves cometidas en la gestión de los ne-
Ss'oDietidos á su administración, y desde 

ella ^oca viene instruyéndose por los trámi-
1 legales el oportuno expediente en averigua-
ond'e los hechos denunciados.—Coincidió con 
to que habiendo recurrido el ayuntamiento á los 
ilnales contra el periódico titulado El Miño, 
injuria y calumnia, la Audiencia del territorio 
tíA á El Miño del segundo delito, y mandó 
se librasen los oportunos testimonios al juez 
Ikienda de Pontevedra á fin que instruyese 

ios criminales contra los concejales que cons-
itoyeron la municipalidad de Yigo en los bienios 
eÍ858 á 1862 inclusive, por abusos cometidos 

lo müabilidad y en la recaudación del im~ 
(o de consumos. 

Revenda la competente autorización del go-
bemdor de la provincia por el juez de Hacienda, 
aqueloyóaiCoiisejo, el cual consultó, no solo la 
aulonacíoD, sino también que se propusiera al 
^kraodeS. M. la suspensión de los actuales 
cap/íuíares que procedentes del bienio anterior 
ejercían su cargo en el actual. E l gobernador, 
informe con el Consejo provincial, otorgó la au-
lurizacion, proponiendo á la superioridad la sus
pensión y reemplazo interino del Ayuntamiento 
selectores elegibles, según lo prescrito en los 
irlículos 63 y 64 del reglamento para la ejecu
ción de la ley municipal, á lo que accedió el go-
mo, porque una vez sometidos á la acción de 
ios tribunales aquellos concejales, no era prudente 
ni decoroso que continuasen al frente de la ges
tión de los intereses del común; pero sin tener 
Rnada en cuenta sus simpatías ó antipatías. 

Si después de estas explicaciones insiste E l 
V-spañol en calificar de arbitraria la provi

ncia lomada con el ayuntamiento de Yigo, la 
înion pública liará justicia á sus intenciones; y 

jwa que vea cómo ha sido recibida la noticia de 
n̂spension en aquella importante ciudad, le 
m̂endainos la lectura del suelto publicado por 
'"'o, periódico el más ilustrado de la misma 

^Jad, en su número del 17, y que trascribi-
^iseguida: 

ciad iI^elatio suceso que esperaba el honrado ve-
«io ^ yig0) jia pr0(jucici0> como era na tu ra^ ia 

p i ldo^*™*y C0Dtent0 p^btí00-. a9í í u é q u e ' n 0 
Pweíion0 Ce^rar^0 con mÚ8Ícas y fuegos tan pronto se 
forman ^ 8U9 carí50S ^os nuevos ind iv iduos que 
•íMen ĵ 63110 municipio, á causa de haParse las m ú -
no«l seño-101116 ^e ̂  ^>astora' clue ce^ebró su patro • 
pl̂ cj0 0l con(̂ e Friegue con baile en su magní f ico 
1:011 una al * ̂ a m a ñ a n a para saludar a l pueblo 
loinw °re ai^orada en la plaza y en las casas de 

• ^ o s alcaldes, 
^fiüte gi A-

l|!oQUibui 86 aPresura':,a fc0^a c^ase ^e personas 
^» COn su óbolo para el pago de los gastos 
' ^ dai^ serenatascon fuegos v o l a d o - -

Ttrfn»! 86 ^0r â n o c b e á los mismos alcaldes. 
^ Pueblo ha concurr ido 
^ ^ . ^ P i r a d o s festejos, y la r e d a c c i ó n 
^ H j j 0se al entusiasmo general, i l u m i i 

rfliF 

sin d i s t i nc ión de cla-
de E l 

l u m i n ó sus 

'^itra el 1 
K . . j . Cle^0 conceder á V i g o una nueva vida de 
^ . ^ j ^ y u n i ó n f ra ternal , alejando para 
^ j j j 0 3 ^ p ó c r i t a s embaucadores que así j u g a r o n 
eNt^ t f COn inocentes corazones incapaces de 
^PUejj ^aj0 una m á s c a r a de lindos colores 
^ WabU'tar Un IOitTO deforu16» y tras dulces y 
< ^ ras pueda concebirse una i n t e n c i ó n d i a -

;:i¿:Ti,1Oos0!ia:.nUeve 3eüores que reemplazaron á los 
• W ^ ^ t e s : 

^ • A f t f ^ ' Ua£noa Lafuente .—D. Javier Q u i r o -

iuW-P Juan C a r s i - — D - l ' n m o Ortega.— 
0 í l e r 0 - ~ D - FraDCÍ5Co Estevez A i r e s . -

• . ^ i c e t t C0nde—D- Cár los S a n m a r t i n . - D o n 
^ ^ W ^ 0 ' ^ 0 , Ant0QÍ0 D o m í n g u e z . — D . F r a n -

í f c i ^ L r l f e r e n c Í a á c a r t a s de BarceIona, 
,: "íue ? .r- Olózaga es esencialmente po-

^V11 deci^ a eQlre 103 progresistas catala-
W v i % dM Por laPolítica de retraimiento; 

^ o l ? ! T 0 r COnde de Reus habia pro-
QUP y se adverlian síntomas de 

^Jneste D n̂,?-1''"60180 c o n e & r á tiempo, y 
Ŝ0 en ( S ? í 1 1 0 el Sr. Olózaga se ha pre-

' ^ ^ W ^ V 7 aye r P^ablememeTa-
en derona una reunión de los 

representantes de los diferentes comités de los 
puros, á quienes el Sr. Olózaga expondría todas 
las razones que, en su inicio, abonan la política 
de abstención. Esto no obstante, se dice que uno 
de los distritos de la capital votará positivamente 
al Sr. Madoz, y que en algún otro se anunciaba la 
firme resolución de enviar al Congreso diputados 
progresistas. 

Entre las falsas noticias que han circulado so
bre Santo Domingo, era una de ellas que el bri
gadier Buceta, cuyo arrojo le llevó á mezclarse 
entre las filas de los negros sublevados, habia pe
recido; pero no hay dato alguno que justifique tan 
triste nueva. 

E l brigadier Sr. Espinar, comandante gene
ral de la provincia de Avila, ha sido destinado al 
ejército de Santo Domingo, habiendo recibido ór-
den de disponer su viaje con la mayor brevedad. 
E l Sr. Espinar es uno de los jefes más caracte
rizados del ejército español por su bizarría, por 
su lealtad, y por sus grandes condiciones de 
mando demostradas en Cuba, Méjico y Melilla, en 
donde- >ha desempeñado comisiones y. cargos de * 
importancia. 

Según vemos en la Gaceta de hoy, el señor 
don Mariano Yalcarce, plenipotenciario de la re
pública Argentina, que acaba de firmar en esta 
córte el nuevo tratado celebrado con la misma, 
llevado del más generoso desprendimiento y sim
patía en favor de las víctimas del terremoto de 
Manila, ha remitido al gobierno de S. M., en su 
nombre y en representación de sus compatriotas, 
la suma de 20,000 rs. vn. para alivio de aquellos 
desgraciados. 

Ignora E l Clamor el fundamento que tiene la 
siguiente noticia que publica un periódico de la 
noche: 

«Nos han asegurado que el s e ñ o r duque de la V i c 
to r ia , luego que tuvo coDOoimiento de la muerte de 
D . Pedro Calvo Asensio, man i f e s tó deseos de venir á 
M a d r i d para presidir e l duelo y dar así u n p ú b l i c o 
testimonio del aprecio que le m e r e c í a el d i s t inguido 
hombre p ú b l i c o que con tanta fé como enprgfa ha de 
fendido en la imprenta y en el Parlamento las ideas 
del progreso. 

Los amigos part iculares del duque le aconsejaron 
no diese semejante paso, que p o d r í a interpretarse des
favorablemente por el gobierno y sus enemigos. 

P;>rece que se dispone á venir para presidir los h o 
nores que en su dia se ver i f ica rán por el eterno des
canso del Sr. Caivo As3nsio.)) 

Leemos en La Correspondencia: 
«No creemos que tenga fundamento la not icia que 

da anoche u n diario de que el Sr. M o n se presente can
didato por uno de los distritos de M a d r i d . En dicho se
ñ o r pensaron varios electores hace d í a s ; pero créese 
que por ind i cac ión del mismo interesado, y por otras 
causas que desconocemos, ha sido abandonada la 
idea .» 

Ayer se celebró consejo de ministros en el mi
nisterio de Estado. 

Hemos recibido por buen conducto detalles y 
pormenores que nos permiten añadir quilates de 
exactitud á las noticias que hemos dado acercado 
la venida del Sr. Baez, ex-presidente de Santo 
Domingo, y de sus pasos acerca del gobierno 
de S. M. 

El general Baez ha estado siempre instando 
desde la anexión porque se hiciesen extensivas á 
todos los expatriados que por serle afectos lo es
taban, las medidas de justicia y conciliación que 
desde luego estaban en el ánimo de nuestra au 
gusta Soberana y su gobierno. Apenas publicada 
la amnistía, Baez se acercó al embajador de S. M. 
en Paris, y por indicación de este vino á Madrid, 
donde se ha presentado al señor presidente del 
Consejo y á algunos ó á todos los ministros. En 
manos del primero parece que ha puesto una re
verente exposición, no acogiéndose á la amnistía, 
porque su más firme propósito es alegar que no 
se le puede imputar acto alguno ni conato que ne
cesite perdón ü olvido; pero allanándose á no su
tilizar el punto, se ofrece á los piés de S. M. 
como leal subdito, y al gobierno como ciudadano 
dispuesto á servirle sin pretensión ni ambición de 
ningún género. 

La Epoca anuncia ayer que el Sr. Navarro y 
Rodrigo ha dejado de pertenecer á la redacción 
de nuestro colega. 

En otro lugar escribe: 
« T a m b i é n se ha dicho ayer que L a Epoca pasaba á 

otras manos, y que el Sr. M a n é y Flaquer , residente en 
la actualidad en M a d r i d , se encargaba de la d i r e c c i ó n . 
Podemos desmentir de la p anera más terminante esta 
no t i c i a . E l propietar io de L a Epoca no ha pensado j a 
más en e n a g e n a r l a . » 

Dice hoy E l Contemporáneo: 
«Se asegura que va á ser relevado el general R ivero , 

c a p i t á n general de Santo Domingo, cuyo cargo se c o n 
fiere a l mariscal de campo D . Cár los Vargas, 

—Parece que el gobierno va á i n t r o d u c i r grandes 
reformas en la o r g a n i z a c i ó n económica y admin i s t r a 
t iva de la isla de Sajito Domingo , 

U r g e mucho enmendar en esta parte los g r a v í s i m o s 
errores que c o m e t i ó el anterior gabinete, a l aceptar la 
a n e x i ó n y d e s p u é s de a c e p t a d a . » 

Los periódicos militares nos dan las siguientes 
noticias acerca de los preparativos que hace el 
gobierno para llevar á cabo la expedición á Me
lilla: 

« L a a d m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r tiene dispuesto todo e l 
servicio necesario á proveer la r a c i ó n de etapa desde el 
mismo dia que la tropa deje el suelo peninsular. 

E l teniente general D , Manue l P a v í a manda la expe
d i c i ó n , K l general Maldonado d i r ig i r á la parte que se 
le encomienda; los brigadieres Reina, Gaerner y otro 
cuyo nombre no se h a determinado en los momentos 
en que escribimos, mandan las brigadas. E l total de las 
fuerzas a scende rá á 8,000 hombres. 

E l c a p i t á n D . J o a q u í n Buissan, ayudante de campo 
del Excmo. señor m a r q u é s del Duero, va en la exped i 
c ión á M e l i l l a á las ó rdenes del general en jefe. 

Se han hecho muchas solicitudes para marchar en la 
e x p e d i c i ó n , » 

Dice ayer £1 Eco del Ejército: 
«El expediente sobre a n t i g ü e d a d en los grados de 

teniente coronel, que La Correspondencia nos di jo que 
se ve ía el viernes p r ó x i m o pasado en pleno Consejo de 

Estado, n i se ha visto, n i oreemos que se v e r á en a l g ú n 
tiempo, puesto que, s e g ú n se nos ha asegurado, lo t i e 
ne en su poder, sin haber emit ido su o p i n i ó n , e l ge
neral D . Facundo Infante , presidente de la secc ión de 
Guer ra de dicho Consejo Real , el cua l sin duda hace 
tres meses es ta rá meditando su m á s jus ta r e s o l u c i ó n 
en dicha secc ión , no obstante que el señor min i s t ro de 
la Guer ra pasó el expediente con el c a r á c t e r de urgen
te para que fuese informado. De esperar es que e l se
ñ o r min i s t ro de la Guerra dé u n recuerdo, para que 
sea despachado tan importante asunto que ya pica en 
h i s t o r i a . » 

E l Eco Granadino, periódico cuya suspensión 
se ha acordado de órden del gobernador de Gra
nada, discutía cuestiones políticas, cuando no te
nia este carácter ni constituido depósito; y aque
lla autoridad, al adoptar dicha resolución, lo ha 
hecho en virtud de quejas producidas por algún 
periódico político, al cual perjudicaba E l Eco, 
saliéndose del círculo legal en que podía mo
verse. 

Según cartas de la Habana á que se refiere E l 
Pensamiento Español de ayer, el siniestro de la 
fragata Petronila ocurrió estando el mar tran
quilo y en el momento en que surcaban desemba
razadamente las aguas de Mariel, teatro del su
ceso, los buques de vela de escaso porte. 

¿Cómo ha podido perderse, dicen aquellas car
tas, un buque de hélice con estas circunstancias, 
y en una costa que debe ser perfectamente cono
cida hasta de los grumetes de la tripulación? Esto 
es lo que toca averiguar al gobierno. 

La Petronila era un magnífico buque de 2,000 
toneladas: montaba 36 cañones y máquinas de 
360 caballos: fué construida en 1856, y se halla
ba en perfecto estado de conservación. Cuando 
tanta necesidad tenemos de buques de su clase, 
esta pérdida es sensible en extremo. 

El barón de Budberg, embajador de Rusia, ha 
leído y dejado copia del siguiente despacho, si
guiendo las instrucciones de su gobierno, al mi
nistro de Negocios extranjeros del emperador Na
poleón: 
«S . E . el principe de Gorfschakoff, á S. E . el b a r ó n de 

Budberg, en Par i s . 

Tsarkoe-Selo 26 de Agosto (7 de Setiembre de 1863) 
—Tengo el honor de t rasmi t i r adjunta á V , E . la co
pia de u n despacho de M . D r o u y n de L h u y s , del que 
el señor duque de Montebel lo me d ió c( municac inn . 

E l gabinete imper ia l se ha enterado de ese documen
to con toda la a t e n c i ó n que merece, y el sincero de
seo de que este cambio de idea conduzca á u n acuerdo. 

D e s p u é s de u n maduro e x á m e n , no hemos encon
trado motivos para separarnos de los p u ' tos de v i s 
ta de que h a b l é á V , en m i despacho del i ,0 (13 de 
Ju l io ) . 

Creemos anticiparnos á los deseos del señor minis t ro 
de Negocios extranjeros de Francia a b s t e n i é n d o n o s de 
prolongar una d i s cus ión que no l l e n a r í a el objeto de 
conc i l i ac ión que tenemos por norte, si no tuviese otro 
resultado que el de confirmar á ambos gobiernos en 
sus opiniones sobre una c u e s t i ó n en la que sentimos 
vivamente no estar de acuerdo con el gabinete de las 
T u l l e r í a s , 

N o nos haremos cargo m á s que de u n solo punto del 
despacho de M , D r o u y n de L h u y s , porque queremos 
dejar á u n lado anticipadament'-. todo nuevo asunto de 
discordia. Quiero hablar de la a l u s i ó n hecha muchas 
veces y bajo diversas formas por e l min i s t ro de Nego
cios extranjeros de Francia á las provincias occidenta
les de Rusia, como part icipando hasta c ie i to punto d» 
las estipulaciones internacionales que en 1815 a r re 
g l a r o n la suerte del acuerdo de Varsovia . 

E l gobierno imper ia l no puede a d m i t i r ese punto de 
vista en n i n g ú n sentido, n i aun el m é n o s la to , y queda 
V . invi tado á re i te ra r á M . D r o u y n de L h u y s la de 
c la rac ión hecha ya en m i despacho precedente, de que 
S. M . el emperador, siempre dispuesto á l lenar escru
pulosamente sus obligaciones para con todas las po
tencias, debe exc lu i r perentoriamente, hasta en u n 
cambio amistoso de ideas, toda a lu s ión á las partes de 
su imper io , á las cuales no se aplica n inguna estipula
ción in ternacional . 

En cuanto á los otros puntos abordados en e l despa
cho del minis t ro de Negocios extranjeros de Francia , 
preferimos atenernos á aquellos en que es taños de 
acuerdo, al m é n o s en la i n t e n c i ó n . 

E l gobierno f r ancés desea ver prontamente restable
cido en el reino de Polonia u n estado de cosas que de 
vuelva la t r anqu i l idad á ese país , la calma á Europa, 
y la seguridad á las relaciones de los gabinetes. 

Participamos enteramente de ese deseo, y cuanto 
pueda depender de nosotros se h a r á para real izarlo. 

Nuest ro augusto amo queda animado de las i n t e n 
ciones m á s b e n é v o l a s hác i a Polonia , las m á s conci l ia 
doras h á c i a todas las potencias extranjeras. 

E l bienestar de todos sus s ú b d i t o s , de todas las r a 
zas y de todas las condiciones religiosas, es una o b l i 
gac ión que S. M , I , ha aceptado anto Dios, su c o n 
ciencia y sus pueblos. 

E l emperador c o n s a g r a r á toda su so l ic i tud á l l e 
nar la . 

En cuanto á la responsabilidad que S, M , puede re
sumir en sus relaciones internacionales, esas relacio
nes e s t án arregladas por el derecho p ú b l i c o . L a v i o l a 
ción de esos pr inc ip ios fundamentales es lo que puede 
imponer responsabilidad. 

Nuestro augusto amo ha respetado constantemente 
y observado esos principios respecto á los demás Esta
dos, S. M . tiene el derecho de esperar y reclamar el 
mismo respeto de parte de las d e m á s potencias. 

Servios leer y dar copia de este despacho al señor 
min i s t ro de Negocios extranjeros de Francia , 

Recibid , e t c , etG.— Gorts thakoffn 

Como comprendidos en el real decreto de 1.0 de J u 
lio ú l t i m o , y por haberlo solicitado los interesados, se 
ha servido S, M , conceder, por reales ó r d e n e s de 12, 
19 y 20 del actual , e x e n c i ó n de servicio con el sueldo 
anual de 40,000 rs, á los mariscales de campo D , L u i s 
M a i í a A n d r i a n i , D , T i b u r c i o de Zaragoza, D , A n t o n i o 
Ibarz , D , M i g u e l Senosiain, D , A n t o n i o Q u i n t a n i l l a , 
D . M i g u e l Osset, D . Santiago P i ñ e i r o de las Casas y 
D . Vicente de Castro; y con e l de 32,000 rs. á los b r i 
gadieres D . H i l a r i o Alonso Cuevi l l?s , D , Casimiro Ca
ñ e d o , D , C i r í aco I r i a r t e , D , Vicente Tros de I l a r d u y a , 
D , Pedro Miranda , D , Juan M a r t i i Arnedo , D . A n t o 
nio G u t i é r r e z , D . Juan F o x á , D , R a m ó n Hernando, 
D , Leoncio de la Cuesta, D . Marcos Ta r re ro , D , J o s é 
de Sentmanat, D . J o s é Rajoy y D . Pablo Ruiz de la 
Bast ida . 

Por o t ra de 14 de l mismo se concede la e x e n c i ó n de 
servicio, con el sueldo de 45,000 rs, que actualmente 
disfruta , a l teniente general D , José de Uranga. 

Es t á acordada entre las direcciones de te légra fos de 
Francia y E s p a ñ a la rebaja del servicio in te rnac ional , 
hasta el punto de que solo cos t a r á 16 rs . v n . u n despa

cho ordinar io desde cualquiera e s t ac ión de u n reino a 
la del otro. E l aumento de precio será el de 8 rs, por 
cada diez palabras. 

E l gobernador de Fernando P ó o part icipa a l señor 
minis t ro de U l t r a m a r en 28 de J u l i o ú l t i m o que el es
tado sanitario de la isla c o n t i n ú a siendo satisfactorio. 

Ha sido nombrado jefe del museo de ingenieros el 
coronel D . Camilo Diez, empleado hoy en la sec re t a r í a 
de la d i r ecc ión de l arma, y su vacante será ocupada 
por el coronel D . J o a q u í n V a l c á r c e l , que mandaba el 
segundo regimiento de la misma. 

Ha llegado á esta c ó r t e , en uso de real l icencia, el 
cónsu l general de E s p a ñ a en A l e j a n d r í a , D . Severino 
B a r b e r í a , 

En la bolsa de hoy quedaba e l consolidado á 53 
85, publ icado. 

E l diferido á 49-10 d . , no publ icado; á plazo, 49-20 
fin cor. v o l . ; 49-35, 40, 50 y 45 c , fin p r ó x . v o l . 

La deuda del personal á 27, no publicado; á plazo, 
26-70 fin cor. v o l . 

CRONICA GENERAL. 
Sabemos que varios artistas, de acuerdo con 

la empresa del teatro de Novedades, han concebido la 
idea de hacer á fines de esta semana una representa
ción en dicho teatro, con el objeto de rendir u n ardien
te t r ibu to de respeto á la memoria del malogrado es
cr i tor y pol í t ico D . Pedro Calvo Asensio. A este fin 
es tán ensayando con la mayor p r o n t i t u d el drama de 
bido á la p luma del mencionado s e ñ o r , t i t u l ado Felipe 
el Prudente, y la pieza en u n acto Infantes improv i 
sados. 

— Ayer se verificó en la sala tercera de esta 
Audienc ia la vista en grado de súp l i ca de l a causa que 
se viene siguiendo contra D , J o s é Mejfa, por estala a l 
Banco de E s p a ñ a de 1.613,000 rs. De fend ió a l procesa
do el Sr. D . M i g u e l Moray t a , procurando demostrar 
que ts excesiva é improcedente la pena de once años y 
ocho mests de presidio mayor , i n d e m n i z a c i ó n y acce
sorias que le ha sido impuesta , y cuya c o n f i r m a c i ó n 
pide el fiscal deS. M , , y solicitando que se le i m p o n 
gan solamente cuatro años de p r i s ión menor. E l señor 
D , Ignacio Sua^ez G a r c í a sostuvo la a c u s a c i ó n á n o m 
bre del Banco, y que debe confirmarse la sentencia 
dictada anter iormente. 

— Y a ha sido entregado el escrito de defensa 
de D . L . M . , uno de los procesados en ia causa por co
nato de robo y asesinato de D . Pedro Cabello, E l s eñor 
Moray ta et> t a m b i é n el defensor de este procesado, 
Ahora pasa rá la causa al Si . Romero Paz, encargado de 
l a d e í e n s a del ex-comisario de pol ic ía D , M , S. 

—¿Qué habrá hecho, qué enemigo tendrá en el 
munic ip io la infelice calle de Pelayo, que así se la t i e 
ne abandonada como muchacha en poder de madras
tra? ¿Qué h a b r á hecho, que mientras á otras de terce
ra y cuarta clase se las l impia y asea, se las pone buen 
empedrado y recortadas aceras, la que l leva el nombre 
del p r í n c i p e godo y es de segunda ca tegor í a , se halla 
desheredada de toda mejora, l lena de baches y en dis
posic ión de matar á todo el que la pise? 

¡ V a m o s , señor M u n i c i p i o , que los vecinos se lamen
tan con r a z ó n y piden u n recorrido con mucha necesi
dad! ¡Cu idado que ya ha tiempo que lo es t án p i 
diendo! 

— E l sábado 26 del corriente se celebrará en 
la pa i roquiade San Sebastian la misa de cabo de a ñ o 
en sufiagio del alma de D . Fernando Gssorio, que f a 
lleció en igua l dia y mes de 1862, L a fami l ia y testa
mentarios del finado suplican á sus amigos la asisten
cia á este fúneb re acto. 

—Siguiendo la línea que forma el cercado de la 
huerta ceire;pondiente al eonvento de Santa Teresa, 
se va á abr i r una t raves ía de c o m u n i c a c i ó n desde la 
calle del Barqu i l lo á la plazuela de las Salesas Reales. 
Este proyecto parece q u e d a r á realizado así que se con
c l u y a la obra de una casa que se está construyendo en 
aquel si t io, 

— E n la presente semana dará su primera fun
ción en el circo del P r í n c i p e Alfonso la c o m p a ñ í a de 
c a m p a n ó l o g o s . 

—Se ha leido y se está ensayando en el teatro 
del P r í n c i p e la comedia del Sr, Serra, E l amor y l a 
Gaceta. E l Sr. Serra asiste á los ensayos, 

—Entre varias novedades teatrales que se 
anuncian, c u é n t a s e una zarzuela que para el coliseo 
de Jovellanos, y con el t i t u l o de Ún alcalde de casa 
y córte , concluye D . Elisardo ü l l o a . 

—Creso decia continuamente que nadie podia 
llamarse rico si no pose ía lo suficiente para mantener 
una armada ó leg ión de 150,000 hombres. Su for tuna 
fué colosal, porque se g r a d ú a que entre d inero , escla
vo y bienes muebles, l l e g a r í a á formar la suma de 100 
mil lones de pesos inertes. T i b e r i o á su muerte de jó 
570 millones, que fueron gastados por C a l í g u l a en m é 
nos de u n a ñ o . L é n t u l o el ad iv ino tenia 84 m i l l o 
nes; el fiiósolo Séneca 63 mi l lones . E l c é l e b r e Apic io 
gas tó desordenadamente el considerable capital de 
12,600,000 francos , y viendo d e s p u é s que solo le 
quedaban 2 110,000 t o m ó el par t ido de envenenarse, 
creyendo que no tenia bastante para v i v i r . Las deudas 
de M i i o n ascendieron á 14.700,000 francos, C é s a r , 
antes de obtener empleos p ú b l i c o s , d e b í a 70 millones. 
En el idus de Marzo debia Marco A n t o n i o 1,400,000 
francos que p a g ó religiosamente antes de las calendas 
de A b r i l , y d is ipó 147 millones del Tesoro púb l i co , Sér -
via , madre de B r u t o , r e c i b i ó una perla de manos de 
Ju l io César , apreciada en 1.260,000 francos; y la her 
mosa Cleopatra, en u n banquete que d ió á su amante 
Marco A n t o n i o , hizo disolver en vinagre una perla va
luada en 2.100.000 francos, b e b i é n d o s e por este medio 
u n l í q u i d o de ext raordinar io valor , H e l i o g á b a l o gastó en 
una cena 630,000 francos, y C a l í g u l a 2,100,000. La co
mida diar ia y regular de L ó c u l o , en la sala de A p o l o , 
era de 45,H00; y la casa de campo deEscolura, quema
da por sus esclavos, se a p r e c i ó en 21 mil lones. 

Son tan espantosas estas cifras, que indudablemente 
c a u s a r á n a d m i r a c i ó n . Los potentados de la época ac
tua l serian m u y pobres respecto á los potentados a n t i 
guos. Pero en cambio, los pobres de ahora son ricos en 
c o m p a r a c i ó n con los de aquellos felices tiempos. 

—Ayer mañana un pobre oficial de carpintero, 
l lamado V á r e l a , ocupado en una obra de la calle de 
las Urosas, c a y ó de la a l tu ra de un piso segundo y 
q u e d ó muer to en e l acto, dejando en la orfanda y en 
la miseria una numerosa f ami l i a . L a desgracia tuvo 
lugar con ocasión de apuntalar la casa n ú m , 2 de d i 
cha calle, amenazada por e l derr ibo que se está e jecu
tando de la n ú m , 4, 

P e r m í t a s e n o s con ta l mot ivo recomendar s é r i a m e n t e 
de nuevo a l Excmo, ayuntamiento que haga inspeccio
nar el estado evidentemente ruinoso de la referida ca
sa n ú m , 2, y que adopte á la mayor brevedad las m e 
didas que las ordenanzas y la seguridad de los t r a n 
s e ú n t e s reclaman, ya que se prescinda de la considera
c ión del ornato p ú b l i c o , bastante lastimado por el as
pecto de aquel vetusto edificio. En nuestro concepto, 
las disposiciones vigentes y la conveniencia de la po
b l a c i ó n no quedan satisfechas con que se apuntale ex-
teriar é interiormente^ y en todos sus pisos y por todos 
los ledos, sino con que so demuela y se reemplace por 
otro. 

—Durante la función de aneche en el circo 
del Principe Alfonso, o c u r r i ó u n suceso que produjo 
u n momento de penosa ansiedad en el p ú b l i c o . C o m a 
la cuerda e l f u n á m b u l o Sr. D ' A l b e r t , l levando e l 
cuerpo cubier to con u n saco, y d ió u n paso en falso, 
perdiendo el equ i l i b r i o , y quedando cogido milagrosa
mente con piés y manos a la mtiroma. E l b a l a n c í n v i 
no a l suelo, cayendo en parte sobre algunos especta
dores, pero por í o r t u n a sin ocasionar d a ñ o . E l señor 
D ' A l b e r t , cogido como estaba á la cuerda, pudo al fin 
quitarse el saco y evitar e l gran peligro que le ame
nazaba. 

—Ha aparecido ya el primer número del pe

riódico que con el t i t u l o de F o m e r ü o d e E s p a m ^ 
re nuestro apreciable amigo D . J u l i o Nombela. Tan 
por sus condiciones t ipográf icas cuanto por ei OD-

j e to de su p u b l i c a c i ó n , perfectamente d e s e m p e ñ a d o , es 
to 
digno de fijar la a t e n c i ó n p ú b l i c a . Por nuestra parte 
deseamos p r ó s p e r a y larga vida á nuestro nuevo 
colega. 

—Han empezado á circular por Paris los nue
vos ó m n i b u s de seis ruedas y de capacidad para ochen
ta personas. 

—Háblase mucho de un disgusto ocurrido en
t re un conocido banquero y u n jefe superior del e j é r 
cito federal. Parece que este ú l t i m o , el coronel H . . . , 
habiendo desafiado a l banquero, r e c i b i ó en contesta
ción la siguiente carta: 

«No puedo aceptar el duelo que me p r o p o n é i s , p o r 
que si os mato ó me m a t á i s la desgracia será i r repara
ble . Encuentro m á s razonable lo siguiente: vais a l 
bosque p r ó x i m o ; e leg í s u n á r b o l de una corpulencia 
parecida á la m í a , y os colocáis á la distancia conve
niente. Si le dais u n balazo, r e c o n o c e r é que no tengo 
r a z ó n y os d a r é una sa t i s facc ión cumpl ida ; si por el 
contrar io no le tocá is , d e b e r é i s darme i g u a l s a t i s í a c -
c ion ,» 

H é a q u í u n hecho razonable y prudente , 

—Entre los diversos medios recomendados pa
ra qui tar las manchas del n i t ra to de plata se cuentan 
el c loruro de sosa, el ioduro de potasa y el hiposulf i to 
de potasa; pero no siempre so consigue el objeto con es
tos disolventes. H a y otro medio, e l c ianuro potás ico 
iodurado, con el cual se destruyen siempre y con toda 
seguridad las referidas manchas, no solo de la p ie l , s i 
no t a m b i é n de la tela blanca, A l efecto se tocan las 
manchas con u n p ince l empapado con una d i s o l u c i ó n 
del c ianuro de potasa, y d e s p u é s con el mismo pincel se 
aplica encima u n poco de iodo en polvo, 

—Un relojero alemán acaba de hacer un inge
nioso descubrimiento: consiste este en una especie de 
movimiento de re lo j , que aplicado á una cerradura , la 
mano m á s diestra no puede a b r i r . Este mecanismo está 
construido como e l de u n reloj o rd inar io , H é a q u í 
cómo procede el operario: cierra la ce r radura , le da 
cuerda hasta la hora en que desea abr i r la puer ta , 
quedando cerrada ya hasta la hora en que se para el 
movimien to . Por ejemplo, para a b r i r una puer ta á las 
seis de la m a ñ a n a h a b i é n d o l a cerrado la v í s p e r a á las 
nueve de la noche, e l inventor da a l mecanismo treinta 
y seis vuel tas con una l lave de re lo j , y á la hora p r e 
cisa, n i u n minu to antes, la puer ta se abre por sí sola. 

—Se ha suicidado en Lóndres un rico ca
pital is ta de Manchester , a r r o j á n d o s e desde la c é 
lebre to r re que l leva el nombre de aquella capi ta l . 
Entre los papeles hallados en su cartera, se cuenta una 
carta que daba á conocer el mot ivo de su r e s o l u c i ó n . 
Este era el deseo «de experimentar una e m o c i ó n » que 
lo sacara de la tristeza que se habia apoderado de su 
á n i m o ; a l propio t iempo legaba 20,000 l ibras es ter l i 
nas (90,000 y pico de duros) á la famil ia de l pr imero 
que imitase su conducta. Hasta ahora no se ha presen
tado nadie á reclamar la herencia. 

SECCION" RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑANA. San Lope, obispo y confesor. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la del hos
p i ta l del C á r m e n , donde por la m a ñ a n a h a b r á misa 
mayor y por la tarde e l acto de l a reserva. 

C o n t i n ú a la novena de la V i r g e n de las Mercedes en 
Don Juan de A l a r c o n , Gongora y San Cayetano; la de 
Nuestra S e ñ o r a del Henar en Santa Catalina de los 
Donados, y e l setenario de la V i r g e n de los Dolores en 
los Servitas. 

En la iglesia de monjas de la C o n c e p c i ó n G e r ó n i m a 
d a r á p r inc ip io á las cinco de la tarde una novena á l a 
V i r g e n de las V ic to r i a s . 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del d ia 23 de Setiembre de 1863, 

FONDOS PÚBLICOS. 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, no pub l i cado , 
53-85, 

T í t u l o s de l 3 por 100 di fer ido , no publ icado, 49; á 
plazo, 49 fin cor, v o l . ; 49-30, 35 y 30, fin p r ó x , ó v o l . 

Deuda amortizable de pr imera clase, pub l icado . 51 
y 52. 

Deuda amortizable de segunda clase, publ icado, 34. 
Deuda del personal, no publ icado, 27; á plazo, 26-15 

y 50 c. fin cor. v o l . 
Deuda m u n i c i p a l de sisas del ayuntamiento de M a 

d r i d , con 2 1/2 de i n t e r é s anual , no publicado, 4 8 - 5 0 d . 
I Obligaciones municipales a l portador, de á 1,000 
reales, 6 por 100 de i n t e r é s anua l , no p u l l i c a d o , 93 d. 

Acciones de carreteras, e m i s i ó n de 1.° de A b r i l 
de 1850, de á 4,000 rs. , 6 por 100 anual , no publ icado , 
par p . 

Idem de á 2,000 rs . , no publ icado , par d . 
Idem de 1.° de J u n i o de 1851, de á 2,000 rs, , no pu

blicado, 99-25 d . 
I d e m de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., p u 

bl icado, 98-25. 
Idem 9 de Marzo de 1855, procedente do la de 13 de 

Agosto de 1852, de á 2,000 rs, , no publ icado, 100-25 d . 
Idem de 1,° de J u l i o de 1856, de á 2,n00 rs,, no p u 

bl icado, 99. 
Idem de obras p ú b l i c a s de 1.° de J u l i o de 1858, 

no publ icado, 99, 
Provinciales de M a d r i d , 8 por 100 anua l , no p u b l i 

cado, 106-50 d . 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs,, 8 por 100 

anual , no pub l icado , 110.-50, 
Obligaciones del Estado para subvenciones de f e r r o 

carri les, no publ icado, 98; á plazo, 98 fin cor, v o l . 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publ icado, 218 

50 d . 
I d e m hipotecarias del de Isabel I I de A l a r del Rey 

á Santander, con i n t e r é s de 6 por 100, reembolsables 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, i d . . 110 d. 

Acciones de los ferro-carr i les de L é r i d a á Keus y 
Tarragona, no publ icado , 85 p . 

Obligaciones de i d . i d . i d , , no publicado, 90 d, 

CAMBIOS. 
L ó n d r e s á 90 dias fecha, 49-95 d, 
Paris á 8 dias vis ta , 5-21 p , 
Hamburgo á 8 dias vista, 44-15, 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de l a noche,—2Vb 

hay v ida como la honra. —B a i l e . — B e c e t a contra las 
suegras. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la n o 
che ,—La rica-hembra.—Baile, 

TEATRO DE LA ZARZUELA, A las ocho y media de l a 
noche,—La hija del regimiento, zarzuela en tres actos. 

CIRCO DE PRICE, A las ocho y media de la noche — 
U l t i m a salida de los elefantes.—Por pr imera vez l a 
gran fiesta o r i en ta l , ejecutada en el gran teatro y des
e m p e ñ a d a por toda la c o m p a ñ í a . — P o r pr imera vez e l 
gran t r a m p o l í n con fuegos a r t i f i c i a l e s ,—Déc ima r ep re 
sen tac ión de la t an aplaudida pieza mímica m i l i t a r L a 
carteles ^ r r a " 0 - ~ " L o s Pormenores se anunciarán p o r 

la n o X ^ r i l t T ALF0KS0- A la80ch0 y me(3ia 
i L r i p ' T Í a n t e . r e P r e s e D t a c i o n — E 1 f i e b r e L e o -
tórd.—Extraordinarios ejercicios de la familia Bel l — 
Paseo de arrojo sobre la maroma, por M D ' A l b e r t -
A pe t i c ión del p ú b l i c o , Mazepa, pautomima ecuestre 
de gran e 8 p e c t á c u l o , - L o s poímeiores se a n u S l n 
a f f i c o 7 86 - t r i b u i S r -
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El Beino.—Jueves 24 de Setiembre de 1863. 

SECCION DE ANUNCIOS DE E L R1N0 

B e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o , C a l l e d e P r e c i a d o s , n ú m . 5 7 , 

C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2 . 

e n 

L a grande estension que acabamos de dar á nuestro diario^ nos permite ofrecer formalmente 
á los aiiu>iciaates habituales y á los qu^ deseen v a erse de este üi^dio de publicidad, la mayor 
ex cütud en la inserc ión de los anunci a cosa que no siempre nos era antes posible, ^or 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que l u c h á b a m o s . 

R'v^ovidoaquel ubst culo , las sociedades, las empresas y los particuiares que quieran 
anunciar a n E l Reino, con tino y o p o r í u n i d a d , irmtindo en e la parte lo bueno de os estran-
jeros , eonoc rán p r á c t i c a m e n t e las ventajas de l a publicidad en un diario de ¡as condiciones del 
nuestro y c u y a c i r c u l a c i ó n se verifica principa mente entre las clases mas acomodadas de la 
fe ciedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los rédi tos d d 

O o i f l n & s c e n t r a l e s , e n l a c a l l e d e l a M a d e r a B a j a , 9 , b a j o y p r i n c i p a l . 

LCH í i cgodos que abraza esta casa pajticukir y mercantil de eré Uto sen los sipnientes: 
í RIMGRp! Admit i r apoi laciones general s de metálico á sus cajas con u n in terés íi)0 anual da 6 á 

S po' 100 y c j y o ret iro es voluntario para los imponentes, con opcitm á los destinos de la casa que 
están dotados ^oñ sueldos fijos desde 1,500 á 40,000 rs. anuales. 

SKGUiNDO Facil.tür [préstamo • subre premias pretorias de valor r ¿ a l , con los (apita;es procedente 
de arorta-lore^ especiales que ganan un interés anual ^ara los que las bacán de 10 por 100, y «¡e re t i -
l an á v«> untad de los imponentes. 

TERCERO, Comprar y vender terrenos y casas á la malicia paia edificacones, adjudicándolas en 
lici tación pública y prefiriendo en la enagenaci n , á las personas que hayan hecho aportaciones par
ticulares que ganan el i n e r é s anual quj. con vencionalmente se estipule y se ret i ren á voluntad de los 
aportantes. 

CUARTO. Eslablecer giro recíproco con todas las pob'aciones mas importantes de h Pen ínsu la . 
QLLNTO. Abr i r cuentas corrientes con todas sus rucurs ídes , adrniiir depósitos y representar las 

ca^as de comercio ê i; anolas y est.ranieras que la dispensen esta confianza. 
Para v\ buen régimen y gobierno de sus operaciones y alca zar la confianza públ ica, c enta con alto 

peno al, U' a junia auxiliar con>uitiva con la responsabilidad de todos sus actos en el Boletín oficia!, 
órgan tle 11 Casa. En las oficinas centrales y en las sucursales del establ cimiento, se lacili tan i r s t r u c -
ciones Y cuantas ; oticúts pue ian desearse. 

ADVERí ENCIA IMPORTANTE. 
L a Dirección eeneral de la Casa-Banca de Madrid ha contraído el deber de combatir toda idea que 

tien a á caiifi ar de sociedad, una ca^a particular de comercio y c réd i to qas n i ha pert-necido ni per-
tene erá nunca á aque la clase de empresas, porque no tiene n ingún) analogía con ellas, y solo a pira 
á movers dentro de.ia órbita mas completa de verdad é independencia. (Lu . ) 

n U N R E M E D I O P A R A L O S D O L I E N T E S ! ! 
UNGÜENTO H O L L O W A Y . 

Con a posesión de este remedio todo individuo puede ser el cirujano de su familia. Si la esposa ó 
os r i ñ i s se ven atacados de erupciones c u t á n e a s , ú l ce ras , tumores, inflamaciones, infarciones d é l a s 
glándiilas, asma, asi como cualquiera otra afección esterna, son curadas por el uso de este ungüen to 
que ai cabo de poco tiempo estirpa radicalmente la causa del mal. 

FÍSTULAS, HEMORRJlDES, 
Las curas que este u n g ü e n t o ha verificado en casos de úlceras inveteradas, y que hablan resistido 

á la áníicaciOQ de todo etro medicamento, así como de hemorroides y f ís tu las , no tienen n ú m e r o , y son 
tan l oto.-i as en todos os países del mun o, que n i n g ú n esfuerzo podria ser suficiente para dar una 
idea de su inmensa cantidad ni la diferencia de caraciéres que ellas presentaban. Basta decir que eite 
u n g ü e n t o no ha sido m nca aplicado sin obtener una curación inmediata y radical.! , 

MAGNÍFICO REMEDIO CAáERO 
Todas esas enfermedades á que son tnn propensos los n iños , Uies como llagas en la cabeza, man

chas en la [ ie l , lomb ices, sa pul í .dos, granos y todo géne ro de erupciones c u t á n e a s , se curan pronta-
Bieme po- ei uso de este u n g ü e n t o . Cuando se trata de enfermedades del hígado debe trotarse abun-
dantemene con esU remedio el vientre de su lado derecbo. 

El u n g ü e n t o Ilolloway es efic cisimo, especialmente para las siguientes enfermedades: 
Bultos, ' Enfermedades» del bigado Inflamaciones internas y Males de ios ojos, 

o e q u e ñ o capital invertido en los anuncios de este p e r i ó d i c o , han de ascender á un tanto nf(r 
fabuloso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en per iód icos de la naturak¿r¡ 
es tan evidente que no necesita probarse. 

Por lo que toca á los precios v a r i a r á el tipo con arreglo a l numero de insercione i 
anuncio y á los c a n i c t é r r s le letra quo el anunciante desee emplear, para lo cual se cue " 
una gr n v riedad; pero siempre s e r á n m ó d i c o s en estremo, puesto que E l Reino m ^ ' 
lucro aspira en esta s e c c i ó n á favorecer e l desarrollo de las sociedades, del eoiBer^o f 

industria. n J , * 
Los anuncios se reciben en la Comisión Central de Anuncios, calle de la Miserieonk 

mero 2 , y en la a d m i n i s t r a c i ó n de E l / temo,cal le de P r e c i a os, n ú m . 57 

I m m e n s a j e r í a í«ipepia)f 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 2 5 por 100 en los precios de 

UNION 9 

( o m p a ñ i a de Seguros á pr ima fija, contra incendios , sobie \ 1 : 
ta v i b y m a r í t i m o s , encargada de l a gerencia de las dos socie-
dades l í tuas de seguros denominadas L A U N I O N E S P A Ñ O L A i 
(contra incendios) , y E L P O R V E N I R D E L A S F A M I L I A S (so- i 

Luis Guilhou director de la 
Compañía general del Crédi to de E s p a ñ a . 

VOCJI, Excmo. Sr. D . Juan Pedro Muchada, se
nador y propietario. 

Vocal, Sr. L). Juan de ¡Cast ro Fontela, capitalista 
y propiet ario. 

bre l a vida) . 
CONSEJO D E A D M I N I S T R A C I O N . 

Presidente, Excmo. Sr. D. Francisco Santa-Cruz, Vocal, Exmo. Sr. D 
propietario, ex-ministro de la Gobernación y de 
Hacienda, y presidente del Tribunal mayor de 
cuentas de! reino. 

Vioe-pres i¿en te , Excmo. Sr. conde de Villanueva 
de la Barca, propietario y senador del remo. 

Vocal, Sr. D. J. Singher, ex-director general 
esta compañía . 

Director general, Excrao. é l imo . Sr. D. Haraoa López de Tejada. 
Director adjunto, Sr. D. Miguel de Orive. 

GARANTÍA . 
1 » T R E I N T A Y D O S M I L L O N E S D E R E A L E S de capital social 
2. a Los importantes derechos que anualmente percibe la Compañía por la ges t ión de las dos So

ciedades que administra. 
3. a Un fondo de reserva aumentado todos los anos con una parte de los beneficios. 
4. a L a s considerables sumas que representan las primas á recibir. 

RAMO DE INCENDIOS Á PRIMA F I J A . 
LA UNION asegura toda elase de objetos muebles é inraueble^, por una módica cantidad anual , ei 

proporción al riesgo que ofrece cada seguro. 
Responde, sin aumento alguno de p r i m a , de los incendios causados por el juego del cielo y por las 

asplosiones del gas. 
Garantiza t a m b i é n , mediante una prima insignificante, los daños que puedan ocasionar las espiosic 

nes del gas que no produzcan incendio. 
Paga los siniestros al contado, ó dentro de los quince días siguientes á su arreglo. 
Tiene actualmente asegurados 3,825 millones de reales de capitales efectivos. 
Ha indemnizado por 2.055 incendios ocurridos en los seis años que lleva de existencia, la suma de 

nuevo millones y medio de reales. 
Ninguna otra empresa de su clase, española ó estranjera, ofrece mas ventajas y garant ías . 

E n Madrid, la Dirección general, calle de Fuencarral, núm. 2 , y sus delegado; a 
capitales de provincia faá lüau prospectosy dan esplicaciones. R . 

Trasporte de viajeros y mercancía ;. Línea rapidís ima, ún ica directa d ,̂ Valencia á Marsell» 
Sa'idas de Madrid ¡¡ara Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la áa¿m" 

íedia de la noebe. 
De Valencia los juevea á las cinco de la tar;e. 
Salidas d; Madrid para Oran por Valencia,Jodos los jueves á las siete de la mañani. 
De Valencia los viernes á las diez de la mañsí ia . 
Cousignataros: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía , calle de Alcalá, núm. NUEni, 

cia Sr. D, Emilio Fermand, p'aza de las Barcas, n ú m . 42, pral. ! 

LA NACIONAL 

Calambres, 
Callos, 
Cánceres, 
Cortaduras, 
Enfermedades del cutis. 

— dé las articulaciones, 
Erupcionesescorb,'! ticas, 
F í s t u l a s , 
Frialdad ó falta d¿ calor 

en las extremidades, 

esternas, 
Gota, 
Lamparones, 
Males de las piernas, 

de los pechos, 

Quemaduras, 
h^umati^rao. 
Supuraciones pú t r i da s , 
T i i i a , 
Ulcera? en la boca. 

Es e ungüen to es elaborado bajo la inspección personal del profesor Holloway, y cada b( le va 
acompañado de una ins t rucc ión personal impresa en español , que esplica el modo de hacer uso 
de é l . 

Se vende en el establecimiento general á l profesor Holloway, 244- Straud, Londres. 
En Madrid en las pr.ncipales boticas. 
En provincias, en todas las boticas y droguer ías de mas importan. ia. 
Los precios de venta s ím, 7, 18, y 28 rs cada caja cun proporción á su t amaño ( A . ) 

DOLORES DE RIÑONES Y REUMATISMOS 
Curíi en «cuarenta y ocho horas» cone! TÓPICO QUENTIN, farmacéutico en Par í s , r ué du Pas de la 

Male, n ú m . 15, en Paris. Ventas en España , por menor, Cal ieron, Príncipe 13; Escolar, plaza del A n 
gel. EÜ pi ovincias, los far nacéu t icos depositarios de la Esposicion Estranjera. (A . ) 

4PROBACÍOW T>E LA ÁCÁDKMIA IMPERIAL DE l í E D I d í í A DS PARIS: MEDALLA DK OUO CO.NCtDiiJA Af 

L A P R O B I D A D . 
C a j a u n i v e r s a l d e a h o r r o » y o p e r a c i o n e s m e r c a n t i l e s . 

Constituida con todos los requisitos legales, é inscrita en el registro público de esta córte. 

G A R A N T I A A D M I N I S T R A T I V A . 
Los fundadores se constituyen como mayores imponentes, depositando por su cuenta en tí tulos del 3 

por 100 en la Caja general de depósitos el 20 por 100 del importe á que asciendan las imposiciones v o 
luntarias. 

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGÜKOS MUTUOS SOBRE LA ft 

p a r a l a f o r m a c i ó n d e c a p i t a l e s , r e n t a s , d o t e s , v i u d e d a d e s , ce
s a n t í a s , e x e n c i ó n d e l s e r v i c i o d e l a s a r m a s , p e n s i o n e » , ele, 

A U T O R I Z A D A P O R R E A L O R D E N . 

Domicilio social: M A D R I D , cal le del Prado, 19. 
Director general: S . D . J o s é C o r t y Claur. 

Esta compañía abraza, per el sistema mutuo, todas las conbinaciones do supervivenfi 
seguro 5 obre la vida. 

En ella puede hacerse la suscricion de modo que en n i n g ú n caso, ni aun por n 
asegurado, s« pierda el capital impuesto, n i los bjneíieios correspondientes. 

Un delegado del gobierno, y un Cons ¡jo de adminis t rac ión nombrado por los SUKÉ», I 
vigilan las operaciones de la Compañía . 

La Dirección de la Compañía tiene consignada en las cajas del Estado una üíanenefecM I 
para responder de la buena adminis t rac ión . 

Son tan sorprendentes los resultados que p roducen las sociedades deUinmole<i< | 
L A NACIONAL, que en oecieiilcs l iquidaciones ha h a b i d o suscritores quehausac 
do uua gan .mcia de 30 por 100 a l a ñ o sobre su copital, s in riesgo de pcrddopc 
muer t r i . Aun r educ iendo este t i po á 22 por iOO, y s u p o n i é n d o l o perraanenlc, M 
i m p o s i c i ó n anua l de 4,000 reales, p r o d u c i r á e a efectivo m e t á l i c o ; 

C O N S E J O DE V I G I L A N C I A . 
Presidente: Excrao. señor conde de Yumury, teniente general, ex-ministro de la corona y 

senador del reino. 
V O C L E S . 

Eicmo. señor marqués de Albranca y Monesterio, 
grande de España de primera clase y diputado á 

1 
los 
los 
los 

5 
10 
15 
20 
25 

anos 
id . 
id. 
id. 
id . 

| 9 , 4 4 2 reales, 
3 4 , 9 6 2 " 

1 0 3 . 9 3 4 " 

2 9 0 , 3 4 6 " 

7 9 4 , 1 6 5 » 

G O P A H I N E M E 
Agradable y fácil de tomar viajando y trabajando. Curaoion pronta j tegura de las enferinod idei 

contagiosas. Prescrita y conocida desde 1860. Se encuentra ea casa de J O Z K A U , famacóuuco, 
32, calle ri« SuBt-Qoentin, ea Paria. Se vende ta la» boticas de todos los paisas. 

Depositarios en Madiid, laboraterios de D. José Simón, Sres. Borre'i hermanos, D. Vicenta C&ide 
r o n , v ' ; ?no Miquel. En provincras en las principales farmacias de cada c iudíd . ( I S t . ) 

j í S ^ S ^ » T O S . C A T A R R ( b ^ ^ « IRRITACION DE P E C H O . ' 
i E N F A L I B L U A i K I N T I S A til V I A D O B T CVStJ&BOS. 
ASPIBAÍiDO o] hurao, este Cí-lma c: üist una UBIVÍOSO, facilito evpccU ; o. ion, 

Qjfl' y favorece las funciones de los ganog r« ipirníorios — P A R I S , J . K S P I C , 
? y á » Aojatert í&iu t « ' Í É a M I B R I D , 1t£xpORÍcíi»M « a t r a i ^ e r m , 

' MOTO» "Miot* Ui Sifiir+tt* t ' - . -e> . caá ."¡v.irrtro. 

VAPORES-rORREOS DE i UIPEÍ \ CiPAiH. 
Y T W 1 ? A S A L I D A S D E C A D I Z 
L i í m & J t K PARA SANTA CRUZ, PUERTO-RICO, SANANA 

TRASATLANTICA. ^ Z l h ^ r ? * 
todos los días 15 y 30 de cada mes. 

Vapores grenies y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas c á m a r a s y trato osmerado. 
Han hecho ios si^uieut^s tres viajes, los mas rápido* conocidos." Cádiz á la H^hana -"mpleande 30 horas 
en la se las,en I7dias , 12 hora?. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 hor ts . Habana á Vico en 13dias. 
20 h ras. ü * , 

Cádiz á la Habana, 1. 'clase, pesos fuertes 165.—2.• clase, pesos fuertes 110 .—3/c l a se , peses 
fuertes SO, 

LINEA D E L S A L I D A S D E A L I G A N T E 
• • - ^ 4 1 % A ' f e r V t f ' i rv-ni B^r.'-'i-.-n. y AJar.-Ma. mu-r. . - . [ ^ á las i 1 do ¡:. mañana . 
P l C i U l 1 A l t l l A J N JLU. Paia Málaga y ü i d i s , sába ios á la misma hora. Bdleies'i.recios para Barcelona, Marsella, Máí^pa y Cádiz. 

dri , l á Barcelona, i * clase, reales vellón 270.—2.* clase. De M a d . „ 
l i s velliiu n u . 

reales vellón 180.--3,a clase, rea-

Arroba 
caí te l lana 

Por 10 
kilógrs. 

DROGAS 
CLRTIU. S, 
FAUÍJLRIA. R 
L\NA suctadela esfa 

D& domicilio BARCELONA á domicilio MADRID, 

m de MADRID al muelle de BARCELOiNA 

Be 4.73 Rs. 
5.20 » 
3.50 » 
4 

4.13 
4.32 
4.79 
3.48 

Excmo. Sr. D. Andrés Arango, senador del reino y 
capitalista. 

Sr. D. Cipriano d é l a s Rivas, ahóga lo y propietario. 
Sr. b . Juan Antonio Domínguez, coronel retir; do 

y propietario. 
Sr. D. Alfonso Chico de Guzman, caballero del 

M b i t o da Santiago diputado á Córtes y propie
tario, Secretario. 

compañía, f u n d a d o r e s y pro-

Córtes, vice-presidente, 
'^cmo. Sr. D. Ju«n de Lara, teniente general, ex-

ministro de la corona y senador del reino, 
áeñ tr conde del Re'.amoso, propietario. 
Sr. D. Juan de los Santos Méndez, intendente de 

provincia y ex-gobernador c iv i l . 
Director general: Sr. D . A n t o n i o Menendez do la Vega y 

pie ia r ios . 
Abogado consultor: S r . D . J u l i á n de Mendieta . 
Se admiten imposiciones voluntarias desde 20 rs, en a lelante y se \e> abona 

el rnterés fijo de 9 por 100 anual , 
y lo que corresponda además por el repartimiento á prorata á ú 25 por 100 de las ul iüdar ie i íquidas de 
la Empresa, cuya combinaron dá por resultado s-gun la liquidación del ú l t imo trimestre, aprobado por 
el consejo de vigilancia y por la comisión de mayores imponentes! uua ganancia prositiva á dichas i m 
posiciones de 

R v n . 12k5 cts. por 100 a l a ñ o . 
Acumulación de todos Ies intereses por meses y trimestres: se llevan cuentas corrientes con interés 

S e d e s c u e n t a n c u p o n e s y r e s g u a r d o s d i l a C a j a g e n e r a l d e D e 
p ó s i t o s . 

Los irap^ nenies pueden retirar sus capitales caan lo gusten según los Est tutos 
Dirección genera y elicinas, calle de Esp.z y Mina, n ú m 1. 
Horas de despacho, de diez á cuatro los dias no festivos. (R ) 

Si k suscricion es con riesgo del capital en caso MI 
muerte, entonces os productos son miKho mayores, ptó 
&e aumentan con e: capital y b e o e ñ e i o s (tó los asegurad 
que mueren antes de la ép; c a d e su liqui 'ac ión. 

La Compañía 'icne e tablecidas agencias en las capitales de provincias y demás po 
de imp ortancia, en donde dan pro pecios y cuaíitas esplicaciones se pidan. 

Las personas qu? deseen suscribirse, y residan en pob'acion donde no haya J*^fJ¡^ 
al tará que dirijan una carta en queespresen su deseo al director general deLA N A ^ u 
bMadrid, el cual proveerá , sin pérdida de tiempo, á los medios de realizar hsuscncw 

COMPAÑIA 
LA TUTELAR 

SOBRE LA 

T E S O R O D E L A B O C A 
ó e l í x i r d e D u p o n t . 

Este preoii vj baotfj eíi mas antiguo y eficaz 
de todos ¡os dtntf&i . ' o ^ d a á la boca una gran-
le frescura. Hace desaparecer los dolores de 
muelas mas agudos, cura las ú l c e r a s de la boca, 
ias enc ías enfermas y el aliento viciado, preser
va del escorbuto, y da á los dientes un br i l lo y 
blancura estremad'os. Loe médicos mas célebres 
recomiendan este licor p-ira la conservación de 
la salud de la boca y dientes. Sus preciosas 
cualidades le han merecido de las señoras Iran-
cesas el gracioso nombre de TESORO DE LA 
BOCA. Asi es que su boga y su despacho au
mentan cana d ía . Depósito central en Paria 
pharmacie Jutier Roulsel succefseu", p ace de 
la Groix-Kouge, n ú m . 1, e t r u c du Vi»>ux Co-
mmbier, 32. Descontiese de las falsificaciones 
y exijase la firma de Dupont y el nombre de 
Jutier. 

Venta por menor, á 20 y á 12 reaes; en la 
botica plazuela del A n g e l , 7, C i lde ro r , calle 
Jel P r ínc ipe , 13. En las provincias en las p r in -
cipq'es biméfe. (A.) 

celona ^ p r ^ ^ de C.st i ' la al muelle de Bar-

basta el preiente. 
"ursella, Barcelona, A¡: cante 

( K . ) 

AGUA D E MARIA LUISA 
para 

BLANOU A Y HERMOSEAR EL CUTIS 
Entre las mu|eres hermosas de Europa, la reina 

Mana Luisa, esposa de Gárlos IV de España fué i 
muy celebrada por Ja tersa blancura de so fresco i 
tez. Aun después de su muerte causó admiración i 
esta asombrosa Í elleza consis t ía en el uso de un ! 

de asas aguas maravillosas de tocador, que sallan 
d«l laboratorio misterioso de los ahiuimistas. 

Pero lo que la antigua alquimia solo obtenía á 
precio de oro para las damas de alto rango, la 
química moderna ha llegado á producirlo con ma
yor perfección qu izá , y al alcance de todas las for
tunas. 

El Asna de María Luisa es una agu i ba l sámico-
etéraa y especialmente bfgiénica.j Hermosea el c u 
tis , da á las carnes una tersura suave, y restituye 
á las mejilSas marchitas por la edad ó los padeci
mientos el brillo y frescura de la juventud. 

Con su uso conti ' iuo desaparecen las pecas, las 
manchas y paño del rostro, y se curan los granos, 
las herpes y los empeines. Es tan higiénico dicho 

i uso, que hast» para calmar los dolores n e r v i o s 
j de es tómago , son eficaces algunas gotasespesasdel 
¡ Agua de Mana Luisa en una taza de té ó de sdv a 
i Esta eficacia se estiende á ciertas aplicaciores 
¡ interiores del t. cador de las s e ñ o r a s , para lo que 
i el Agua de Mana Luisa es muy superior á todos los 
| vinagres jr aguas de Colonia y'de Lavanda 

El Agua de María Luisa viene de Par í s en es-
tracto cinco veces concentrado, qne se diluve en 
Madrid para su mas fácil empleo. 

En su composición no entra ni albayalde, n i 
b anco de zmc, n i sales de mercurio, n i tierra 
blanca, sustancias todas dañosas que constí tuveS 
Ja mayor parte de las aguas de Wqaete d é l a 
fumer.aordinaria, u e i d p t r -

GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS 
Delegado regio, Sr. D, Francisco Dumont y Calonie. j g j c i ' 

Junta de vigi lancia — D . T o m i s López de Berge?.—!). Gudlerrao Rnlland, banquero- ^ 
simo Sr. D. Lucio del Valle, ingeniera c i v i l . — D . Santiago de Velasco é ¡barróla, banqu«r ^ 
t a n o . - D . Juan Stuyck y Lioret, g.-fede administración . — l i m o . Sr. D. Luis Díaz P f ^ M V * 
D Juan francisco Díaz, gefe de administracion.—Excmo. Sr. m a r q u é s de Heredia.-JJ ¡J. s M 
méd ico .—Exmo. Sr. D. Felipe, del Rivero, teniente general.—limo. Sr. D . José de Osorc 
gete superior de admin i s t rac ión .—D. Antonio María Pu ig , coronel y cajero de Ultramar---- . 
menegildo Amirola, abogado y p rop i e t a r i o . -D . Juan Ignacio Crespo, abogado (vocal secr 

Director general, Sr. D . Pe iro Pafcual de Uhagon. Q í . o 

Situación de la Compañia en 22 de agosto de W00' 
N ú m e r o de suscritores. 88 301 
Capital suscrito. 
T í m l c s c o m p r a os. . 

6 3 8 . 9 2 8 , 6 2 8 rs . 
4 8 8 . 5 5 1 , 0 0 0 

LA TUTELAR empezó á devolver los capitales impuestos con beneficios crecidos «¡ü 
repartidos los siguientes: lertt^ 

12.894,000 rs. en t í tu los del 3 por 100 consolidado, á los 1,881 imponentes que 
compromiso social en 1857. „Ilfl t 

20.4 9,000 rs. en t í tu los del 3 por 100 consolidado, á los 3,322 imponentes qu* 
compromiso social en 1858. tenPlD, 

37.257,000 rs. en t í tu los del 8 por 100 consolidado, á los -,971 imponentes que 
compromiso social en 1859. „„* ttf111' 

36.190,000 rs. en t í tulos del 3 por 1100 consolidado, á los 2,829 imponentes qu* 
compromiso sccíf l en 1860. e tero11 

36.3f>0,000 rs. en tí tulos del 3 por 100 consolidado, á los 6,127 imponentes 
compromiso social en 1861. e ten11 

68.814,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 10,089 imponentes qu 
compromiso social en 1862. 

Se halla de venta en casa de Caldroux calle de 

a lmacén de V a l l ^ z t ¡ a ^ P ^ 32; en eI 
i , frente á la fuente. 

calle do la 

d e l Progreso, n ú m e r o 

P r e c i o , 6 y 1 0 r s . f r a s c o . 

211.984,000 rs. en j u n t o . 

L A TUTELAR hace toda clase de operaciones, bien sea con pérdida del capital por 
gurado, ó sin pérdida del capital por muerte del asegurado. 

dios de Las suscr íc iones son liquidables cada cinco años ó anualmente, á voluntad de ^ 
Las suscriciones liquidables todos les años facilitan, á todos los que lo deseen, 

desde luege rentas vitalicias. „ ~ ^ co ve Por €''iS^í 
LA TUTELAR es la sociedad de su clase mas antigua en España , y como se ve ^ ^ t o r * ^ 

men de su s i tuac ión en este día, la que mas capital asegurado v mayor n " ' ^ , Lp¿nfe 11* 
Las seis l iquid cienes que lleva practicadas, y en las que ba t'evuelto considera0^ ̂  soCieíiau ^ 
pital a los imponentes, prueban con datos irrecusables la buena organiza'.'p'n ae 
mensas ventajan que ofrece^ 

En la dirección general, establecida en Madrid, calld de Alca lá , nvm. 
3fi . T fn ,aS -"ion* 

agentes en provincias se'"faGditañ grá t i s prospectos y |se d a r á n todos l # r;at0' (LU-
rías para que el público pueda ilustrar su opiniou en la materia. 

Uare, 


